
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

SEMINARIO DE DERECHO MERCANTIL 

DIRECTOR DE TESIS: 
LIC. GENARO DAVID GONGORA PIMENTEL. 

EL CONTRATO DE SEGURO DE VIDA CELEBRADO 
BAJO El PATRON ORO. 

TESIS 
Para Obtener el Título de: 

LICENCIADO EN DERECHO 
Que presenta: 

Victor Roberto Sasicin Alvarado 

MEXICO, D. F. 	 1982 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



 

INDICE 

 

Pág. 

1 INTRODUCCION 

  

  

CAPITULO I.- ANTECEDENTES. 

1.- Ll derecho 	  

2.- El sistema cambiario 	  

3.- El seguro 	  

5 
O 

CAPITULO II.- EL CONTRATO DE SEGURO DE VIDA. 

1.- Definición del contrato de seguro de vida • • • 
	 21 

2.- Elementos específicos del contrato de wguro 	 

a) El riesgo  	27 

b) La prima  	29 

c) La garantía o prestación de la emprn,,:sa ase 

guradora  	3d 

d) La empresa  	31 

3.- El beneficiario  	33 

4.- Clasificaci6n de los contratos de seguro se— 

gún st_w, caracteres: 	 35 

e) Contrato nominado  	36 

b) Contrato de empresa  	3d 

c) Contrato de adhesión  	37 

d) Contrato en serie o en masa  	39 

e) Consensualidad  	39 

f) Contrato bilateral  	40 

g) Contrato oneroso  	40 

h) Contrato aleatorio  	41 

i) Contrato de duración  	42. 

j) Contrato de buena f6 	 



Pág. 

CAPITULO III.- LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

1.- La ley monetaria de los Estados Unidos Mexi 
canos de 1905  	

43 
2.- La ley monetaria de los Estados Unidos Mexi 

canos de 1931  	
44 

3.- Jurisprudencia y tesis relacionadas  
	

48 
4.- La ley monetaria de los Estados Unidos Mexi 

canos de 1980  	
69 

CAPITULO IV.- CONCLUSION 
	

95 

REFERENCIAS  	
11)1 

BIBLIOGRAFIA  	
106 



1 

INTRODUCCION 

En el mes de enero de 1981 y siendo que presto -
mis servicios para el departamento legal de la institu-
ción de seguros América Banamex, S.A. como apoderado -
general, llevando a cabo la defensa de dicha institu- -
ción ante todas y cada una de las reclamaciones formula 
das en su contra, ya sea en la Comisión Nacional Banca-
ria y de Seguros y la Procuraduría Federal del Consumi-
dor, así como en los juicios que se ventilan no sólo en 
la misma Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, sino 
también en los tribunales competentes, ciertas personas 
me pidieron mi opinión acerca de si tenían o no derecho 
para demandar a una institución de seguros, en el sentí 
do de que el pago de la suma asegurada estipulada en -
oro nacional de un contrato de seguro celebrado al te--
nor de una póliza de seguro de vida en 1930, ya que en 
la reclamación directa que presentaron a dicha institu-
ción de seguros, la misma pretendió solventar su obliga 
ción de pagar la suma asegurada de un mil pesos oro na-
cional, entregando la cantidad de un mil pesos moneda -
nacional de curso legal y corriente. Ante tal exposi—
ción de lds hechos, de manera inmediata, la lógica me -
llevó a determinar que dicha forma en que pretendía sol 
ventar su obligación la institución de seguros, no era 
la correcta, en virtud de que, si el contrato de seguro 
establecía en su carátula y como condición, que llegado 
el momento del fallecimientu de su cliente asegurado, - 
pagaría a los beneficiarios del seguro la cantidad de -
un mil pesos oro nacional, y la forma de solverdar la -
obligación se pretendía hacer sin considerar una equivo 
lencia del valor intrínseco de la moneda establecida en 

lo póliza, era totalmente injusta, ya que el valor in—

trínseco de las monedas acuñadas en oro no es el mi seo 
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ni lo será al valor que se paga por las monedas o billa 
tes nacionales de curso legal y corriente. 

Ante tal situación y considerando en ese momento 
que a mis futuros clientes la razón les asistía, me en-
cargaron el negocio para presentar le reclamación co- - 
rrespondiente ante la Comisión Nacional Bancaria y de -
Seguros, la cual a estas fechas se encuentra evocada al 
asunto como árbitro, del que el fondo es precisamente -
el tema de esta tesis y desde luego la conclusión del. -
mismo a que he llegado según la experiencia obtenida no 
solo en el procedimiento correspondiente, sino a través 
del estudio de todos y cada uno de los pasos agotados y 
sin dejar de tomar en cuenta que es un caso totalmente_ 
nuevo, que estoy seguro dejará precedentes para nego- - 
cios que tengan que ventilarse ante la Comisión Nacio—
nal Bancaria y de Seguros y los tribunales competentes; 
y aún más, que en un momento dado dejen sentada juris-
prudencia, ya que este tema está sujeto mas que a refor 
mas a una adición que sufrió la Ley Monetaria de los Es 
tados Unidos Mexicanos en el año de 1979, reformas y -
adiciones que entraron en vigor en 1980, por lo que con 
sidero que es un tema interesante y desde luego novedo-
so, no sólo para ser tratado en este trabajo sino de in 
terós tanto para todas y cada una de las instituciones 
de seguros que celebraron contratos de seguros princi-
pal y casi exclusivamente en el rano de vida antes de -
las reformas a nuestra ley monetaria de 1931, corno para 
la ya rnulticitada Comisión Nacional Bancaria y de Segu-
ros. Por lo tanto, el fondo del tema de este trabajo -
de tesis es precisamente llegar a determinar razonada--
mente la forma en que las instituciones de seguros que_ 
celebraron contratos de seguros, como ya lo indiqué: 	-
principal y casi exclusivamente en el ramo de vida bajo 
el patrón oro, deben hoy en día solventar su obligación 
de pagar la suma asegurada especificada en pesos oro na 
cionul; y precisamente para tal efecto, en Lodos y cada 



3 

uno de los capítulos de esta tesis estudiaremos los ele 
mentas necesarios que serán requisito para llegar a la 
conclusión planteada, considerando los cambios de la -
ley que nos atiende y así mismo, considerando que hasta 
la fecha no se ha emitido laudo o sentencia alguna de -
juicios que se ventilan en procedimientos arbitrales o 

judiciales. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES 

1) EL DERECHO.- 2).- EL SISTEMA CAMOIARIO y 3).- EL SE 
GURO. 

Los tiempos actuales están matizados de cambios 

dinámicos que suponen el mejorar la existencia del hom: 
bre en la vida y en el universo; cambios acelerados que 

exigen tanto el vivir cotidiano como los adelantos y -

descubrimientos técnico-científicos que imperan en el -

mundo actual. 

Estos adelantos se dan en todos los campos exis-
tentes en nuestro planeta y es precisamente uno de 

ellosl el que ocupará en forma principal nuestra aten- - 

ción con la presente disertación que, adelantándome a -

la exposición, propone una conclusión razonada en el ól 

timo de sus capítulos. 

Efectivamente, el campo científico cultural en -

el que enrnercamos al Derechoyes el que nos ocupará para 

proponer en base a los cambios dinámicos consabidos, -

una tesis lógica y razonada jurídicamente, con la que,-

desde luego, aspiro a obtener el título de licenciado -
en derecho. 

1) EL DERECHO.-  El derecho, como ya ha sido explora 

do, es una ciencia normativa, producto de la cultura y 

objetivación del acontecer humano; y es así que el de-
recha consiste un un vasto conjunto de reglas dirigidas 
a organizar las sociedades proyectándolas hacia una non_ 
vivencia pacífica, igualitaria, justa y equitativa, re-

glas astas que pueden sur escritas o no, pero que de lo 
das fornas viven un la conciencia del hombre y de los - 
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pueblos que tienden a perfeccionarse. 

Por otra lado, el derecho es un producto de la -
cultura, porque en el campo de la cultura debemos si- - 
tuar todo aquello que es producto de la inteligencia hu 
mana, aquello que el hombre hace para realizar mejor 
sus fines, su propio destino; las cosas que en otros 
términos, tienen un sello de su personalidad. (1) 

Resultado de todas las investigaciones que se -
han realizado han sido el comprobar, de manera plena, -
que la vida social es la forma originaria de la existen 
cia humana, es decir, que el hombre no se concibe tal,-
sino viviendo en sociedad; doctrina ya profesada por -
Aristóteles, al formular su famosa definición: "el hom-
bre es animal político" (zoon politikon). 

La vida en sociedad obliga al hombre a mantener_ 
con sus semejantes relaciones múltiples y complejas que 
son, a veces, causas de rozamientos, de discrepancias,-
de conflictos. Para evitar tales conflictos, o para re 
solverlos en el caso de que se produzcan, se ha creído_ 
necesario determinar los límites dentro de los cuales -
puede desenvolverse libremente la actividad de cada in-
dividuo, es decir, determinar los derechos de cada uno_ 
de éstos. El derecho por tanto, fija los límites más -
allá de los cuales le actividad de un hombre podría mo-
lestar o perjudicar a sus semejantes, señalando normas_ 
a las cuales debe someterse para hacer lo mas apacible 
posible esa vida de relación. 

Puede por lo tanto,definirse el derecho (2), "co 
mo un conjunto de reglas que rigIn las relaciones socia 
les". (3) 

El derecho, como cualquier otro instrumento miel 
hombre, tiene una misión, y la misión del derecho con-- 
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siste en señalar a ceda cual sus derechos, sus faculta-

des y desde luego sus obligaciones. 

Así mismolel derecho tiene una utilidad, utili—
dad que se hace consistir en servir de instrumento para 
organizar la convivencia social humana dentro de cierto 
grado de armonía, garantizando la paz, la seguridad y -
el orden sociales sobre las bases, como ya lo indicaba-
mos, de justicia y equidad. Claro esté que la existen-
cia del derecho no logra evitar los conflictos humanos, 
pero sí disminuye su número y da las bases necesarias - 
para la solución de los que inevitablemente se presen--

ten. 

Sin el imperio del derecho, haciendo cada cual -
lo que le viniese en gana, sólo se llegaría a la des- - 
trucción de la sociedad,a1 caos. (4) 

El derecho como lo indicabamos, está sujeto a -
cambios y adelantos que exige la convivencia humana a -
través del tiempo, y cambios mas aún que necesarios pa-
ra que no sólo el derecho sino todo aquel instrumento -
que el hombre necesita para seguir evolucicnandá no que 
den en desuso por inadecuados, o sean conforme transcu-
rre el tiempo,instrumentos obsoletos. 

Efectivamente, el derecho está ligado a factores 
de cambio como cualquier otro instrumento que utiliza - 
el hombre, y esos factores de cambio,'son el conjunto -
de circunstancias, fenómenos, innovucienes, fuerzas y -
tendencias sociales que determinan las transformaciones 
del orden jurídico existente. Así, si el estilo de vi-
da del hombre, sus costumbres, sus propósitos, sus 
ideas, etc., van sufriendo variaciones con el transcur-
so del tiempo, inevitables por virtud del progreso so-
cial, inevitable es también que el derecho vaya sufriera 
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da los cambios necesarios para conservar su utilidad co 

mo instrumento básico de la organización social, evitán 
dose que se convierta en una antigualla.(9). Los factores 
de cambio son innumerables; pero para los efectos de la 

presente tesisy hemos de referirnos concretamente a los 
cambios que ha sufrido nuestro sistema monetario y por 

ende, cambios que sufrió nuestra ley monetaria tanto en 
1905, 1931, como en 1980; a los que de manera muy espe—

cial estudiaremos, ya que son en si la parte medular de 
este trabajo y que serán trotados en su momento oportu-

no. 

Al margen del panorama expuesto, es necesario -

contemplar dos fenómenos singulares y perfectamente de-

limitados que han acompañado al hombre en gran parte de 
su historia y casi desde que vive en sociedad, fenóme--

nos ellos que hoy en día son verdaderas instituciones;-

el primero de ellos es aquel fenómeno que consiste en - 
el sistema cambiario al que el hombre ha tenido que 1-1-

currir por su propia invención para regular en un pri--

mer plano sus adquisiciones satisfactorias ya sea de -

primera necesidad, de comodidad, de lujo y hasta super-

fluas; el segundo fenómeno al que nos hemos de referir 
es aquel que en nuestros días conocemos con el nombre 

de seguro y en el que una empresa asegura los riesgos 

de cierto número de personas en base a la gran ley de -
las probabilidades del siniestro. 

2) EL SISTEMA CAMBIARLO.-  Efectivamente, ya el hom-

bre primitivo en el período neolítica, tuvo la necesidad 

de inventar un sistema cambiario con el fin de adquirir 
elementos o instrumentos que no tenía a su alcance di,—

recto, con el fin do satisfacer ciertas necesidades. Pu 

ra tal efecto las aguas sobre las que los habitantes de 

los lagos vivían constituían un medio de comunicación -

excelente, gracias e las canoas que podían recorrer fá- 
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cilmente distancias considerables; algunos pueblos, como 
es lógico, fabricaban mejores armas y géneros que otros, 
mientras que podían ser estos otros quienes hacían la me 
jor alfarería, fue entonces que surgió el "trueque", fe—
nómeno en el que había un intercambio de diversos artícu 
los y por ende el hombre empezaba a comerciar. A veces_ 
los hombres ya con el propósito de comerciar y a medida_ 
que transcurría el tiempo, llegaban a lugares más leja—
nos que los de origen y así llegaron a conocer el ámbar, 
el cobre y el oro. 

A medida que transcurre el tiempo el comercio —
se difunde y amplía en todas sus variedades, desde luego 
sin olvidar el principio del intercambio de satisfacto--
res que inclusive hoy en día conocemos como trueque. 

Este sistema siguió imperando todavía 4 ó 5000 
años A.C., en el período conocido como la cultura de hie 
rro, última de la pre—historia y aún más adelante ya en 
la historia, cuando los hombres empezaron a trabajar uno 
para el otro, sus asuntos eran tan simples que el proble 
ma de la división del trabajo y las ganancias no resulta 
ba muy difícil. (6) 

Así durante siglos, cuando aprendieron a repar—
tirse el trabajo de tal manera que cada cual pudiera ha—
cer una sola cosa, se logró vivir sin esfuerzo ni proble 
mas, el cazador entregaba cierto número de pieles al ar—
mero y éste a su vez entregaba un número determinado de 

armas al primero; pero cuando el trabajo se hizo más es—
pecializado, este sencillo sistema de comerciar, trueque 
o permuta, presentó dificultades, ya que dos armeros po—
dían canjear fácilmente sus mercancías, pero si uno de —
ellos necesitaba zapatos o algún utensilio de cocina, po 
dría resultarle difícil dar al zapatero o al personaje —
de los utensilios de cocina, lo que al primero le hacía_ 
falta en aquel momento; de manera que a estos individuos 
les era a veces difícil llegar a un arreglo; en tal vir— 
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tud, el hombre tuvo que buscar una manera más sencilla_ 
de comerciar y poco a poco terminé por comprender que —
el medio más simple de solucionar el problema era tener 
algo que todos aceptaran a cambio de cualquier cosa, en 
otros términos, inventó el dinero. 

Explicando qué es el dinero, Jorge Bernard Shaw, 
dice: "supongamos que el dinero no existe y que los Culi 
cos bienes que tenemos son veinte patos y un burro, 	— 
cuando viniera el conductor del camión a cobrarnos el —
boleto, le ofreceríamos un pato y le pediríamos el cam—
bio en huevos, esto sería tan dificultoso y el regateo 
tan prolongado, que la vez próxima nos resultaría más —
barato montar el burro que tomar el camión". 

Si uno trata de imaginar cómo se arreglaría si —
no se hubiera inventado el dinero, quizás eso basterla 
para probarle cuán necesario es y para revelarle tam—
bién qué es. 

El dinero constituye un elemento que todos Use—
mos y con el que podemos adquirir cualqpier mercancía o 
servicio. 

Los Lidios, del Asia Menor, Fueron, probablemen—
te los inventores de la moneda, por lo menos, quienes —
empezaron a usarla en gran escala. 

A comienzos del siglo VII, A.C., aparecieron las 
primeras monedas, y la feliz invención se difundió rápi 
demente por toda Grecia. Esas monedas eran de electro, 
una aleación de oro y plata, y también las hubo de oro, 
de plata, de cobre, de bronce y de hierro; cada ciudad 
adoptó un dibujo que grababa en las referidas monedas y 
Atenas fue la primera en grabarlas por ambos lados. La—
tas monedas griegas cuya antigüedad se remonta a los —
700 años A.C.; fueron hechas principalmente en Atenas,— 
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Lidie, Efeso, Tarento, Siracusa, Celimnos, Jonia, etc. 

La palabra moneda procede del latín moneta del -
templo de Juno Moneta, donde se acuñaba la moneda roma-
na, pero su origen es fenicio. Como equivalente, se -
use le palabra .dinero, derivada de la latina Generic), -
que fije le primer moneda de plata que acuñaron lo roma 
nos, que en el siglo V,A.C., tenia un valor de diez -
ases, Denario significa diez, es decir, como unos diez_ 
centavos de peso o de dólar. 

Anteriores a las monedas metálicas existieron me 
dios de cambio rudimentarios, como ya lo indicábamos en 
teriormente y éstos respondían al medio en que vivían -
quienes las utilizaban; de tal manera que los cazadores 
usaban pieles; los pescadores pescado, los ganaderos de 
Grecia y Roma, bueyes y carneros; los agricultores, cos 
tales de cereales; en América se usaban los granos de -
cacao y en otros lugares el marfil y conchas marinas. - 

(7) 

Desde luego, pasando a referirme concretamente a 
nuestro pueblo, he de señalar lo siguiente: 

Medios de cambio prehispánico.- Antes de la lle-
gada de los conquistadores, nuestro hoy México contaba 
con una estructura económica muy avanzada en la que el 
comercio desempeñaba un papel importante. Como es natu 
ral, se había desarrollado un sistema de medios de cam-
bio que, aunque no incluía la amonedación propiamente -
dicha, satisfacía las necesidades del tráfico mercantil. 

El comercio era particularmente interno en el im 
parlo azteca, nación la más adelantada de Mesoamérica y 
cuyos funcionarios llevaban registros de los tributos -
que los pueblos sojuzgados tenían que satisfacer y que 
consistían en cantidades convenidas de los artículos -
más diversos, como telas de algodón, escudos de plumas 



12 

de colores, miel de abejas, Águilas vivas, piedras pre-
ciosas y en fin, de casi cualquier bien que se produje-
ra con abundancia en la región objeto del tributo. 

Para las transacciones normales, el medio de cam 
bio más general era el cacao, y su uso se extendió a -
los paises que hoy forman la América Central y hasta el 
Brasil. El cacao que servia de moneda no era el de ta-
maño peqpeMo utilizado para hacer la bebida, sino el de 
una especie más ordinaria. 

No es posible asignarle un valor a este signo - 
cambiario, pues naturalmente dependía de su abundancia_ 
o escasez y de la región en que se producía. Sin embar 
go, se han hallado documentos que señalan que un Real,-
(doce centavos y medio), equivalía a doscientos cacaos; 
por orden virreinal de junio de 1955, se fijó en 140 gra 
nos el valor de un Real español; en 1575 el precio del 
cacao se había elevado a 100 granos por un Real y a fi-
nes del siglo XVI, la cotización era de 80 a 100 cacaos 
por un Real. 

Sorprende que en la.avanzada civilización de Mé-
xico antiguo no existía otra moneda mejor que el cacao 
y si se compara con todos los demás extraños y variados 
medios de cambio primitivos, se verá que este grano 
aventajaba a todos. 

El cacao moneda fuá tan importante que su valor 
se reglamentó oficialmente durante el virreinato y su -
usa persistió hasta principios del siglo XIX. 

Otro artículo muy favorecido para las trunsaccio 
nen comerciales de mayor valor fue el oro en polvo que 
se encerraba en cañones transparentes de pluma de ánade, 
de manera que mostraban la cantidad y pudiera efectuar-
se el trueque de acuerdo con ésta. El oro en tal forma 
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o fundido en barras, era usado por las tribus del sur_ 
del imperio mexicano para satisfacer su tributo al po-
deroso pueblo azteca. 

De importancia también fue el jade,más preciado 
que el oro, que se utilizaba para las transacciones en 
forma de cuentas. De uso común eran también las pie—
zas de tela de algodón. 

La caída do Tenochtitlán el 13 de agosto de 1521, 
señaló el fin de la organización prehispánica más pode 
rosa de Mesoamérica formándose así lo que vendría a -
ser el gran virreinato de la Nueva España que persis—
tió hasta 1821. 

Con la llegada de los españoles las necesidades 
de intercambio de una economía en expansión se hicie—
ron cada vez más continuas y apremiantes, por lo que -

no bastando el escaso numerario que traían consigo los 
conquistadores, la población tuvo que continuar utili-
zando los medios de cambio indígenas aunado a éste y -
en menos escala el de los españoles. 

En los primeros tiempos de la colonia no se pudo 
acuñar moneda propiamente dicha, tanto porque no Le -
contaba con los medios para ello como porque los dere-
chos de acuñación se reservaban exclusivamente al sobe 
rano. Por lo tantopse adoptó el recurso de pesar el -
oro relacionándolo con la unidad principal de aquella 
época, o sea un Castellano; es decir, se tomaba un pe- 
so en oro igual al peso de un castellano. De aquí de-
rivó la aplicación del nombre de Peso a casi toda la -
moneda de los paises americanos, gua se convirtió de -
uno moneda ficta o imaginaria en una pieza acuñado. 

Posteriormente el virrey Don Antonio de Mendoza, 
en 1535,ya con disposición de la corona española,nate- 
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bleció la casa de moneda en lo que hoy ocupa el Nacio—
nal Monte de Piedad. Y en 1536 comenzaron e elaborarse 
las primeras monedas. (8) 

Conforme el transcurso del tiempo fueron única--
mente cédulas reales las que establecían cuál sería el 
sistema monetario que en la Nueva España regiría, cabe 
hacer mención que fuá hasta 1679 cuando en nuestro aho-
ra M(xico comenzó el troquelado de monedas en oro de 22 
kilutes. (9) 

Fuá hasta 1821 cuando Don Agustín de Iturbide y 
el Virrey O'Donojú firman el tratado de Córdoba por el 
que se reconoce a México como nación independiente y en 
el orden monetario se decretn que las casas de moneda -
existentes continuarían acuñando las monedas que hasta 
entonces troquelaban. (10) 

Desaparecido el imperio e instaurada la repúbli-
ca en 1823,a través de diversos decretos empezaron a -
cambiar los troqueles de las monedas, adaptándose desde 
entonces el ya conocido escudo nacional que desde luego 
tuvo ciertas diferencias al actual. (11) 

Deepués de haberme referido de manera muy global 
al sistema cambiarlo a través del tiempo y en forma bre 
ve a la amonedación de nuestro pueblo, he de dejar para 
analizar en los capítulos que integran este trabajo los 
cambios que sufriera nuestro sistema monetario y conse-
cuentemente la legislación correspondiente, como ya lo 
indicaba, en los años de 1905, 1931 y 1980. 

Pasando a referirme al último instrumento, obje-
to de nuestro estudio, mismo que ha acompañado al hom-
bre un gran parte de su historia hasta nuestros días, -

es aquel fenómeno que hoy en día es una verdadero insti 
tución y que conocemos como el seguro. 
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3) EL SEGURO.-  El seguro propiamente dicho es una -
institución relativamente reciente, en realidad no hace 
su aparición hasta fines de la edad media bajo la forma 
de seguro marítimo, el cual fuá consecuencia del desa-
rrollo del comercio marítimo en los países mediterrá-
neos, especialmente en España e Italia. 

El seguro en sus inicios debe considerarse corno 
una organización de prevención y solidaridad, toda vez: 
que desde la prehistoria, las tribus practicaban incon-
cientemente el seguro, poniendo sus riesgos en coman. 

Efectivamente, en caso de morir el padre, los hi 
jos eran inmediatamente adoptados por la tribu, lo cual 
puede guardar cierta remota analogía con nuestro seguro 
de vida; y en caso de siniestro que afectase a los cul-
tivos o ganados de alguno de los miembros de la tribu ,-
los otros, intervenían por espíritu de solidaridad; es 
decir, se ajustaban al principio básico del seguro, de_ 
que la fortuna de muchos compensa 1FI desgracia de unos_ 
pocos. 

Son diversos los autores que se han evocado al - 
estudio del origen y evolución del seguro, autores que 
coinciden en gran parte en sus conclusiones por lo que 
no citaremos a alguno en especial, ya que precisamente_ 
las conclusiones do los diversos trabajos de los que me 
he asesorado, son los que aqui se contienen. 

Como lo señalaba, es opinión generalmente acepta 
da que en los pueblos antiguos (India, Egipto, Fenicia, 
Cartago, Grecia y Roma), fuó completamente desconocido_ 
el seguro. No obstante, en el pueblo griego floreció -
la ciuded de Rodas, que se hizo cálebre por su marina -
mercante y por sus leyes marítimas, entre las cuales fi 
gura la obligación recíproca de los cargadores de con-: 
tribuir a la indemnización de los perjuicios causados -
en provecho común en caso de tempestad o de rescate de 
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buque apresado por enemigos o piratas. No diremos que 
por esta ley marítima se estatuyó un seguro de riesgos, 
pero sí estableció un principio de mutualidad; y consis 
te este principio en repaitir entre un gran número de -
personas expuestas a un riesgo de la misma especie, las 

pérdidas o daños que sufr.rán los pocos para quienes se 
realice. 

En Roma existieroe asociaciones constituidas por 
artesanos que mediante una insignificante cuota de en-
trada y una cotización periódica mínima, otorgaban a -
sus adheridos una sepulbira y funerales apropiados. Lo 
anteriormente expuesto demuestra que en la antigGedad -
existieron instituciones que guardan cierta analogía -
con el seguro, pero nada más. 

Y son pocas las que llegan a la edad media y en 

la que los gremios a través de su organización se com—
prometen a indemnizar,hasta cierto limite,a sus miem- - 
bros de los dañoe que se les produzcan por naufragio, -
incendio, inundación o robo, para lo cual los agremia--
dos abonaban una cantidad periódica. 

En esta época, la edad media, también surgieron 
asociaciones que, si bien no fueron verdaderas empresas 
de seguros pero sí constituyeron situaciones similares, 
que nos ponen de manifiesto como ese elemento poderoso_ 
de la asociación favoreció el nacimiento y desarrollo -
del seguro. 

Las primeras asociaciones de esta clase fueron -
las "Guildas", que no tenían carácter comercial, sino - 
simplemente de defensa mutua. Posteriormente, se Fue' 
perdiendo ese carácter fraternal de las asociaciones -
siendo revestidas por un carácter comercial, dando en-
trada en la comunidad a personas extrañas, a cambio de 
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una cuota, con lo cuál al sentido original de comuni—
dad viene a unirse el propósito de lucro. 

Este seguro lucrativo no brotó exclusivamente en 
la organización gremial, sino que tuvo su principal -
origen en la industria italiana del seguro marítimo, - 
creada a mediados del siglo XIV. 

Este período de la historia del seguro,podemos -
decir que comienza con el contrato de aseguramiento en 
el cu61 el asegurador tenía la obligación de contratar 
con el asegurado, disimulando bajo la forma de un con-
trato de compra de los objetos que trataba de asegurar 
y se reconocía deudor del precio estipulado, convinién 
dese que el contrato sería nulo si los objetos llega—
ban sanos y salvos al puerto de destino. 

Al lado de esta figura se Bici también la exigen-
cia del pacto por el cual se aplazaba la entrega del ca 
pital hasta el momento en que se produjese el sinies--
tro. Este primer caso de verdadero contrato de seguro 
marítimo del que se posee testimonio auténtico, proce-
de del año de 1347 y de él se conserva acta en el ar-
chivo notarial genovés. 

A través de un lento proceso se fuí desarrollan-
do el contrato de aseguramiento a la par que se desen-
volvía también la organización sobre la cuál descansa 
el seguro. 

Los formalistas documentos notariales empezaron_ 
a decaer en el siglo XIV, viniendo a ocupar su puesto_ 
los documentos privados de los aseguradores, a los que 
se les dió el nombre de "Pólizas". 

Hasta el siglo XIV no aparecen leyes que de mane 
ra cierta establezcan la existencia de los seguros. - 
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Efectivamente, fud España el primer pueblo en el mundo_ 

que reguló con fuerza de ley el contrato de seguro. El 
primer documento definido y regulador del seguro fúil, -
los "Capítulos de las Cortes", convocadas en Tortosa un 
1412 por el Rey Fernando, en los cuales se regula el se 
guro contra la huida de esclaVbs. 

Con el pasar del tiempo se fué desarrollando en 
España la reglamentación del seguro, que inclusive, re-
glamentaciones que sirvieron de base a muchas de otros 
países. Ya en el siglo XVII, el asegurador empezó sien 
do una persona individual, pero pronto aparece la agru-
pación de personas y las sociedades anónimas y fue en - 

16683que se fundó la primer compañía de seguros por ac-
ciones, para el seguro marítimo y domiciliada en París. 

En el siglo XVIII, se abrieron horizontes al se-
gura moderno ya que al lado de los seguros ya existen--
tes encaminados a reparar los daños producidos por los 
sucesos naturales, surgen los que tienden a poner a cu-
bierto de los perjuicios causados por actos del hombre, 
y al lado de los seguros de bienes ya existentes se van 
configurando los de personas que requieren bases cientí 
ficas y mayor organización. 

Los trabajos sobre el cálculo de probabilidades_ 
y estudios sobre mortalidad idearían las bases del segu 
ro científico que a fines del siglo XIX y durante el ac 
tual alcanza su apogeo, dando origen a disciplinas tan_ 
especificamente de seguros como las matemáticas actua--
riales. (12) 

Ya en nuestro siglo el seguro ha alcanzado un vo 
lumen extraordinario convirtiéndose en una verdadera in 
dustria y en la que no cesan de crearse compañías y ós-
tas cada vez operan en mayor número de ramos. 
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En nuestro país no por influencia española, sino 
por natural herencia de la madre patria, al realizar Mó 
xico su independencia en 1821, conservó la legislación 
propia que tenía cuando fue la Mueva España. (13) 

En el México ya independiente el seguro se regla 
mentó ya en el código civil de 1870 y posteriormente un 
el Código de Comercio de 1884, desde luego cada uno con 
sus respectivas reformas, adiciones, derogaciones, etc., 
como lo fue en 1928, hasta que se expidió el Código Ci-
vil para el Distrito Federal y Territorios Federales - 
fué cuando se suprimió toda reglamentación de] contrato 
de seguro no mercantil de ese mismo código, dejando así 
su reglamentación al de Comercio. (14) 

En 1935 se dió el paso más importante en la evo-
lución del régimen jurídico del contrato de seguro de -
nuestro país, al expedirse la ley todavía vigente de la 
materia, tanto del Contrato de Seguro como la Ley Gene-
ral de Instituciones de Seguros, la primera inspirada -
en gran parte de la Ley Federal Suiza de Contrato de Se 
guro y en la Ley francesa; y desde luego, como es sabi-
do estas leyes mexicanas han sido objeto de diversas mo 
dificaciones. (15) 

Después de haber contemplado en forma breve es--
tos tres grandes instrumentos que el hombre ha tenido y 
tiene en sus manos y que como ya lo hemos establecido,-
son verdaderas instituciones, hemos de pasar a interre-
lacionarlos en una época y un lugar determinados, esa -

época y ese lugar es hoy y aquí, en el México de nues--
tros días ya que como he señalado en un principio, la -
presente disertación trata en su parte medular precisa-
mente cambios que nuestra ley monetaria ha sufrido tan-
to en los años de 1905, 1931 como un 1980 y fue en ésta 
cuando específicamente en su artículo 7o. sufre una adi 
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ción que no se contempló originalmente al no haberse -
considerado el valor intrínseco de las monedas metáli--
cas acuñadas en oro nacional, situación que subsanó la 
adición del artículo de la ley de 1980 al que nos hemos 

referido. 

Por otra parte y al margen de tal situación, he-
mos de avocarnos concretamente a esas obligaciones ad--
quiridas precisamente por instituciones de seguros que_ 
al celebrar contratos de seguro al tenor do pólizas de 
seguro de vida se obligaron a pagar a los beneficiarios 
de dichas pólizas al fallecimiento de sus clientes ase-
gurados ciertas cantidades como suma asegurada en pe5us 
oro nacional. 

Para tal efecto procederemos a aclarar a lo lar-
go de este trabajo desde el punto de vista lógico-legal, 
cuál es la forma actual de solventar dichas obligacio—
nes; análisis y tesis que a continuación paso a formu—
lar en los diversos capita,; los que integran la presente 

disertación. 



CAPITULO 	I I 

EL CONTRATO DE SEGURO DE VIDA  

1.- DEFINICION DEL CONTRATO DE SEGURO DE VIDA. 

2.- ELEMENTOS ESPECIFICOS DEL CONTRATO DE SEGURO. 

a) EL RIESGO, b) LA PRIMA, c) LA GARANTIA O PRESTA- 

CION DE LA EMPRESA ASEGURADORA y d) LA EMPRESA. 

3.- EL BENEFICIARIO. 

4.- CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS DE SEGURO SEGUN SUS 

CARACTERES, 

a) CONTRATO NOMINADO, b) CONTRATO DE EMPRESA, 

c) CONTRATO DE ADHESION, d) CONTRATO EN SERIE O EN 

MASA, e) CONSENSUALIDAD, f) CONTRATO BILATERAL, g) 

CONTRATO ONEROSO, h) CONTRATO ALEATORIO, i) CONTRA-

TO DE DURACION, y j) CONTRATO DE BUENA FE. 
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CAPITULO II  

EL CONTRATO DE SEGURO DE VIDA 

Como ya lo habíamos puntualizado en el capítulo 
inmediato anterior, es en el siglo XVIII al lado de los 
seguros que en ese momento existían ensaminados a repa-
rar los daños producidos por los sucesos naturales en -
que surgen los seguros de personas que requirieron ba—
ses científicas y una mayor organización que los prime-
ros, bases científicas corno los trabajos sobre la gran_ 
ley de las probabilidades y estudios sobre la mortali—
dad del hombre, seguros de personas que a fines del si-
glo XIX y durante el actual alcanzan su apogeo. 

El seguro de vida desempeña un papel muy impor— 
tante en la sociedad, desde el punto de vista moral, de 
sarrolla el espíritu de previsión y ahorro, pues el que 
se asegura para el caso de muerte se impone ciertos sa-
crificios en interés de los miembros de su familia, pa- 
ra no dejarles en precaria situación económica, espe- - 
cialmente en el supuesto de muerte prematura; por otra_ 
parte, juega un papel económico importante, porque esti 
mula el ahorro, lo que permite la formación de capita—
les bajo la gestión experimentada de empresas de segu—
ros; las empresas de seguros, como consecuencia de los 
fondos que deben colocar, se han convertido en organis-
mos financieros de gran importancia en el mercado de ca 
pitales, contribuyendo a la expansión económica del -
país; es también un instrumento de crédito, pues puede 
ser suscrito por un deudor en beneficio de un acreedor: 
y también permite al contratante obtener préstamos o -
rescates de la póliza; desde el punto de vista social,-
evita cargas para la sociedad o puede contribuir al - 
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equilibrio económico del sostén a la muerte del asegura 
do. (16) 

1,— DEFINICION DEL CONTRATO DE SEGURO DE VIDA. 

La mayoría de las legislaciones modernas no defi 
nen el contrato de seguro, porque no lo consideran pro—
pio de la ley sino mas bien de la doctrina y además por 
que las definiciones doctrinarias han sido objeto de di 
versas criticas en varios sentidos e incluso algunas ta 
chan de inadecuadas para una institución tan compleja.—

(17) 

En nuestra Ley Sobre el Contrato de Seguro de —
1935 se trató de definir el contrato de seguro y lo que 
ocurrió mas bien fue que se describió el mismo en el ar 
título primero, partiendo de la base que entonces preve 
lecía y prevalece en la doctrina de que hay en realidad 
dos grandes grupos de contratos de seguro que era impo—
sible unificar, porque su naturaleza es exactamente di—
ferente y que nadie se atreve siquiera a pretender ne—
gar a cada uno de esos grupos; la denominación de con--
tratos de seguro; seguro de daños y seguro de personas; 
los primeros son de naturaleza indemnizatoria (18) y —
los segundos de naturaleza beneficiarla; de tal manera_ 
que atendiendo a la diferencia de naturalezas de los —
dos grupos, hasta el momento no se ha dado definición —
alguna que unifique a ambos contratos de seguro. 

Artículo lro. de la Ley Sobre el Contrato de Se—
guro: 

"Por contrato de seguro, la empresa asegura—
dora se obliga, mediante una prima, a reser 
cir un daño o a pagar una suma de dinero al 
verificarse la eventualidad prevista en el 
contrato". 
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Artículo 2do. de la misma ley: 

"Las empresas de seguros sólo podrán organi-
zarse y funcionar de conformidad con la Ley 
General de Instituciones de Seguros". 

En realidad como es fácil comprobar el articulo 
iro. de nuestra ley no da una verdadera definición del_ 
género próximo y diferencia específica, sino que se Li-
mita a dar una descripción en que cuida enumerar loa -
elementos esenciales específicos del contrato y su Fun-
ción, así como de precisar en el artículo 2do. lo que -
debe entenderse por el elemento empresa; pero no consti 
tuye ni puede constituir una verdadera definición, por-
que su forma es tal que claramente divide al seguro en 
dos grupos, lo que le quita toda unidad y si bien presu 
pone el género próximo que es el de contratos, la dife-
rencia específica desaparece al dividir esa pretendida 
diferencia especifica en dos, lo que equivale a dar dos 
definiciones de una sola, independientemente de que sea 
de daños o de personas, a pesar de que es un hecho uni-
versal que tanto la doctrina como la ley y la práctica, 
universalmente llaman contrato de seguro a esas dos va-
riedades las que tienen naturaleza distinta que son las 
comprendidas en el pluricitado articulo lro. de nue:tra 
Ley sobre el Contrato de Seguro; además, tanto nuestra 
ley como las extranjeras consideran a esos dos grupos -
de seguro como contratos de seguro en general y los ri-
gen con una ley única. 

El famoso tratadista francés Joseph Hémard, hizo 
un estudio de diversas definiciones tratando de unifi-
car los dos grandes grupos llegando a concluir en esta 
última definición: 

"El seguro es una operación por la cuál 
una parte, el asegurado, se hace prome 
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ter mediante una remuneración, la prima,-
para él o para un tercero, en caso de rea 
lización de un riesgo, una prestación por 
otra parte, la empresa, quien tomando a -
su cargo un conjunto de riesgos los com-
pensa conforme a las leyes de la estadís-

tica". 

A pesar de tenor un carácter unitario esta defi-
nición porque uno de los elementos del contrato lo hace 
consistir en la prestación de la empresa, a ésta le da 
un doble carácter, el de indemnización para los seguros 
de daños y el de beneficio para los seguros de personas. 

Por otra parte, esta definición al contemplar tus 
elementos personales de los contratos de seguro estable 
ce que existe una prestación de la empresa para él, (el 
asegurado), o para un tercero (el beneficiario), este -
último propio de los seguros de vida y esta diferencia-
ción así mismo, da un doble carácter y distingue a los 
seguros de daños en que la prestación de la empresa se-
rá pagada al asegurado y en los seguros de vida la ores 
tación de la empresa será pagada al tercero, o sea al -
beneficiario. 

En conclusión, esta definición como muchas otras 
vienen a equivaler a la definición de nuestro artículo_ 
lo. ,de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. (19) 

Con lo anteriormente expuesto podemos ahora si - 
dar una definición del contrato de seguro de vida, con-
siderando su naturaleza particular y desde luego los 
elementos que revisten al contrato de seguro en general. 
Así, según la definición que se deriva de nuestra Ley -
Sobre el Contrato de Seguro, obtenemos que: 
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"Por contrato de seguro de vida, la empre-
sa aseguradora se obliga, mediante una -
prima a pagar una suma de dinero el veri-
ficarse la eventualidad prevista en el -
contrato". 

Así mismo, según la definición de Joseph Hémard; 

"El contrato de seguro de vida es una ope-
ración por la cual una parte, el asegura-
do, se hace prometer mediante una remune-
ración, la prima, para un tercero, en ca-
so de realización de un riesgo, una pres-
tación per otra parte, la empresa, quien 
tomando a su cargo un conjunto de riesgos 
los compensa conForme a la ley de la esta 
dística". 

De manera tal que estos seguros de vida se careo 
terizan fundamentalmente porque no pretenden por su pro 
pia naturaleza, la reparación de un daño sino el pago -
de una suma asegurada a los beneficiarios de la póliza; 
por lo tanto,el contrato de seguro de vida no está some 
tido al principio indemnizatorio, pues es únicamente -
una promesa de capital que no tiene otro límite que el 
capital prometido, pues las razones que sirven de base_ 
al principio indemnizatorio en los seguros de daños no 
concurren aquí. 

Independientemente del problema que presenta la 
definición del contrato de seguro en general, todas y -
cada una de las pretendidas definiciones del contrato -
de seguro de vida, tienen la ventaja indiscutible de -
precisar los elementos esenciales del contrato de segu-
ro, independientemente como es sabido que para la exis-
tencia del contrato se requieren el consentimiento de - 
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las partes y que el objeto pueda ser materia delcontra-

to, elementos éstos genéricos y/o esenciales de los con 

tratos y que establece el artículo 1794 del Código Ci--

vil para el Distrito y Territorios Federales. 

Habida cuenta de que existen doctrinas jurídicas 

que consideran como objeto del contrato de seguro al -

riesgo y tesis que no puede ser compartida en México, -

dado que según nuestro código Civil para el Distrito y 

Territorios Federales, supletorio en materia mercantil, 

establece en su artículo 1824 que son objetos de los - 

contratos: 

I.- La cosa que el obligado debe dar, y 

II.- El hecho que el obligado debe hacer o no ha-

cer (20). 

Aclaro que esta problemática no será tratada en 

este trabajo por considerar que requiere de un verdade-

ro estudio a fondo y,desde luegop por no ser o no tener 

relación directa con la parte medular de esta tesis. 

Por otra parte hemos de indicar que los elemen—

tos específicos del contrato de seguro son: 

A).- EL RIESGO, a).- LA PRIMA, C).- LA GARANTIA O 	- 

FRESTACION DE LA EMPRESA ASEGURADORA y D).- LA EMPRESA. 

(21) 

2.- ELEMENTOS ESPECIFICOS DEL CONTRATO DE SEGURO: 

A).- EL RIESGO.- Desde que se examinó el princi 

pio económico de la mutualidad se vió que su razón de -

ser era exclusivamente proporcionar un medio adecuado -

para hacer frente a los daños que a una persona física 

o a un patrimonio pudiera causarse con la realización -

de una eventualidad dañosa que constituye una amenaza - 
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general, pero que sólo se convierte en realidad para un 

número muy reducido de todos los amenazados. 

La forma jurídica que ese procedimiento de la mu 

tualidad adopta, es lo que se llama contrato de seguro, 
pero es evidente que el riesgo,esa amenaza de daño a la 
persona o al patrimonio, existe independientemente del 

contrato de seguro. 

Cuando ese riesgo extracontractual que puede cia 

sificurse de asegurable, viene a ser materia del contra 

to de seguro, riesgo que continúa conservando su pcNi--

ojón prevalente al grado incluso, como ya lo hemos seria 

lado, que diversas doctrinas jurídicas lo consideran ob 
jeto del contrato de seguro. (22) 

El riesgo es una eventualidad que amenaza al pa-
trimonio o a la persona del asegurado, es decir, un 

acontecimiento futuro de realización incierta y dañosa; 
pero para el efecto de los contratos de seguro de vida, 

el riesgo no es la eventualidad incierta, sino que lo -
incierto radica en la incertidumbre de la duración de -

la vida, porque como es natural, la muerte llega a todo 
ser viviente tarda o temprano, o sea, que es un aconte-

cimiento futuro y cierto pero es incierto en qué momen-

to vamos a morir, y es precisamente ese riesgo el que -
cubre el seguro de vida, la muerte prematura. 

Por parte de la empresa, el aseguramiento del 

riesgo a que está expuesta una persona, se funda y des-

cansa sobre las bases de la estadística que conducen a 

la apreciación del riesgo, haciendo factible que por me 

dio do cálculos de probabilidades y considerando las te 
Olas de mortalidad, pueda determinarse a priori, la po-

sible realización del riesgo que como ya lo hemos pun—

tualizado, para el seguro de vida consiste en la incer-

tidumbre de la duración de la vida para el cliente; de 
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tal manera, que tomando como base hechos pasados se ob-

tiene información de la probabilidad de mortandad apli-

cable a hechos futuros, pero en todo caso'es necesario_ 
que se trate de mortandad mundial, para evitar cúmulos_ 
peligrosos y de una relativa probabilidad que permita 
deducir una ley de probabilidades; ha de tenerse en -

cuenta que la estadística nos da una probabilidad toñri 
ca de la mortandad pero en la realidad pueden, como I.; 

es, producirse desviaciones que el asegurador trata de 
aminorar por otros medios técnicos como lo son el rpnse 
guro (23) y el mayor número de contrataciones del remo 

que corresponda,como en este caso el ramo de vida. 

B).- LA PRIMA.- En los contratos onerosos, a cu—

yo grupo pertenece el de seguro, su carácter se determi 
na por la existencia del precio; se podría decir que la 

prima es el precio del riesgo, porque cuanto más proba-

ble y grave es éste, tanto más se aumenta el importe de 

la prima y viceversa; también influye en el precio la -
suma asegurada, la duración del seguro y la edad en la 

que la persona se asegura. 

La prima es la remuneración que el asegurador re 

cibe del asegurado a cambio de la promesa de pagar la -
suma asegurada a los beneficiarios de la póliza,cuando_ 

llegue el fallecimiento del cliente. 

Benítez de Lugo, dice que la prima es, jurídica- 
mente la equivalencia del precio de la garantía que 	-
presta el asegurador y técnicamente el valor actual de 
la obligación del mismo en el momento del contrato. (24). 

La formación del precio del seguro Un una fun- - 
ción esencialmente técnica ya que las instituciones de 

seguros tienen que someter a la aprobación previa de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros las tarifan de . 

primas que se propongan utilizar, las cuales han r.k es- 
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tar justificadas por un actuario de seguros; las cita--

das bases técnicas consisten en el estudio científico -

de datos estadísticos, económicos y actuariales que jus 
tifiquen las tarifas propuestas basadas éstas en tablas 
de mortalidad que han servido de base para la obtención 

de fórmulas finales de aolicaión para el cálculo de las 

referidas primas. 

En la prima no sólo se contiene el valor o precio -
del riesgo sino también se contiene el presupuesto de -

.la empresa,;  (producción y administración). 

Por medio de la valorización del riesgo, punto 

que ya tratamos en el apartado inmediato anterior, se 
estima la probabilidad de la mortandad a que está ex-

puesta la persona sobre cuya cabeza recae el seguro, o_ 
sea, su calidad intrínseca, desde el punto de vista eco 

nómico, de cuya evaluación resulta la prima llamada "pu 

ra", que representa el valor técnico del riesgo. (25) 

C).- LA GARANTIA O PRESTACION DE LA EMPRESA ASE-
GURADORA, LA SUMA ASEGURADA.-  En los seguros de vida, -
ocurrido el fallecimiento del asegurado, no ofrece difi 
cultad ls determinación de la cantidad que debe pagar -

la institución de seguros a los beneficiarios, pues és-
ta se hulla establecida en el contrato y no hay necesi-

dad de acudir a peritajes o ajustes como ocurre en los 

seguros de daños, no obstante el o los beneficiarios de 

ben cumplir determinadas formalidades y aportar ciertos 

documentos para obtener el pago de la suma asegurada, - 

conforme se indica a continuación: 

1.- Comunicar el siniestro.- Refiriéndonos ra los 
seguros de vida,no hay un plazo límite para avisar u la 

aseguradora del siniestro, puesto que no es preciso rea 

lizar ninguna investigación ni hay que adoptar medidas 
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urgentes para la protección de los intereses correspon-
dientes, ninguna discusión puede surgir por el asegura-
dor para determinar la suma asegurada puesto que está -
fijada en la póliza y el asegurador no dispone de nin—
gún recurso contra terceros responsables; en cambio en 
los seguros de daños, tanto hay un límite para el avis; 
del siniestro ya que es preciso realizar peritajes y/o 
ajustes así como avalúos de la magnitud del daño sufri-
do y/o causado, como que el asegurador si dispone de re 
cursos contra terceros en caso de ser éstos los reapon: 
ables, por lo que en este caso opera la recuperación 
un virtud de que el asegurador ha de quedar subrogado -
un los derechos del asegurado. 

2.- Acreditar la realización del. riesgo.- En el 
caso de los seguros de vida, deberá acreditarse que el 
asegurado falleció dentro de la vigencia de le 
esto es, presentando la correspondiente acta de defun—
ción; también se suele exigir que los beneficiarios ex-
hiban un certificado médico acreditativo de la enferme-
dad o al menos de la causa de la muerte yen algunas - 
ocasiones se requiere del acta de nacimiento del mismo 
asegurado para comparar la edad manifestada por él al -
haberse elaborado la respectiva solicitud de contrata—
ción del seguro. 

D).- LA EMPRESA.-  La mutualidad es la reunión de 
una masa de riesgos de la misma especie; la cantidad su 
ficiente para que con las cuotas a primas cubiertas por 
los expuestos a esos riesgos, se pudiere formar un fon-
do común con el cUeil cubrir las pórdidas sufridas por -
los pocos para quienes el siniestro se convierte en rea 
lidad; organización en suma fundada en la aplicación de 
las leyes de la estadística. 

En Móxico las empresas de seguros sólo pueden -
constituirse y funcionar en los términos establecidos - 



en la Ley General de Instituciones de Seguros, en obvio 

que el examen de sus disposiciones nos da la clave de - 

qud es lo que nuestra Le Eobre el Contrato de Seguro -
designa como empresa de eguros 

A).- En el artículo lro. de la Ley General de -

Instituciones de Segurosse establece que para que se -
organicen y funcionen cop , instituciones de seguros y - 
sociedades mutualistas dz- seguros, éstas quedan sujetas 
a las disposiciones de esa ley. 

B).- Las instituciones de seguros independiente-

mente del sentido jurídico que deben tener, asi mismo 
deben, como lo establece el artículo 29 de la Ley Gene-
ral de Instituciones de Seguros, ser constituidas en su 
sentida técnico como sociedades anónimas de capital fi-
jo, con arreglo a lo que dispone la Ley General de Ge--

ciedades Mercantiles; las sociedades mutualistas auturl 
,radas en los términos de la ley que nos ocupa, para 

practicar operaciones de seguros deberán ser constitui- 

das entre otras bases, a que el contrato deberá otorgar 
se ante notario público y registrarse en la forma pre—
vista en la Ley General de Sociedades Mercantiles, artí 

culo 713 de la Ley General de Instituciones de Seguros.-
(26) 

C).- A partir de que entré en vigor la nueva Ley 

General de Instituciones de Seguros, publicada en el -

Diario Oficial de la Federación de 7 de enero de 1981,-

hubo un cambio para las empresas que ahora quieran fun-
cionar como instituciones de seguros; el cambio se hace 

consistir en que con anterioridad sólo necesitaban auto 
rizaeión del gobierno federal, ahora, las nuevas empre-
sas necesitan según lo establece la nueva ley, come- - 

sión del gobierno federal que compete otorgar diserucio 

nalmente a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 



33 

oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y do 

Seguros; en cambio, para funcionar como sociedad mutua-

lista de segurosI se requiere autorización del gobierno_ 
federal en los mismos tórminos que para las institucio-

nes de seguros. 

o).- Así mismo, el artículo 3o. de la ley que -

nos atiende, prohibe y ha prohibido a toda persona f./si 
ea o moral distinta a las Señaladas un el artículo lro: 

la práctica de cualquier operación activa de seguros en 

territorio mexicano. 

En suma, el régimen de los seguros en México, -

Ley Sobre el Contrato de Seguro y Ley General de Insti-

tuciones de Seguros, exigen para que haya contrato de -
seguro, no simplemente el elemento empresa en el senti-

do de organización técnica y económica que permita rea-
lizar el procedimiento económico de la mutualidad, o -

sea, la compensación de los riesgos según las leyes de 

la estadística, sino que requiere además, que esa empre 
sa sea una organización que se ajuste a los lineamien--
tos de la Ley General de Instituciones de Seguros y sea 

controlada desde su iniciación por la administración pú 

blica, corno lo previene la misma ley; en una palabra, - 
no basta la empresa en un sentido estrictamente económi 

co, sino que es indispensable la empresa, según un cri-

terio estrictamente jurídico, o sea, aquella que presu-
pone la concesión administrativa para fungir como empre 

sa de seguros. 

3.- EL BENEFICIARIO 

Ll seguro de vida es un contrato un favor de ter 

ceros, por ello tiene gran importancia la figura del be 

neficiario, que es uno de los elementos personales de - 
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este contrato de seguro; además de los elementos de em-
presa a que ya nos hemos referido y el asegurado (27) -
que es aquel cuya persona está expuesta al riesgo. 

El beneficiario es la persona o personas que tie 
nen derecho a recibir la prestación del asegurador, en_ 
otros términos, ha de percibir la utilidad del contrato. 
Le figura del beneficiario tiene especial relevancia en 
los seguros de vida porque es quien tiene el derecho a 
cobrar la suma asegurada; así mismol el beneficiario ocu 
pa una posición jurídica singular porque no es parte -
del contrato pero adquiere derechos propios nacidos del 
contrato mismo. (28) 

La designación del beneficiario sólo la puede hu 
cer el asegurado ya que terdrá en cuenta razones de or-
den moral, económico o estrictamente personales que só-
lo él puede apreciar. (29) 

Por otra parte, es necesario dejar bien precisa-

do para las efectos de la conclusión de este trabajo, -
en qué momento el beneficiario puede y debe exigir el -
beneficio de la póliza, para lo cual debernos considerar 
que ese derecho a favor del tercero es la obra de la ve 
luntad común del asegurado y la empresa; nace del con--
trato y en el mismo momento en que se perfecciona. 

El asegurado no adquiere para si el derecho de -
la suma asegurada y luego lo transmite al tercero bene-
ficiario, este derecho no pasa de la empresa al asegura 
do y de éste el beneficiario, sino que se transmite di-
rectamente a este último sin transitar por el patrimo-
nio del asegurado. 

El contrato de seguro de vida no constituye una_ 
nueva forma de disposición mortis causa, sino es un ac- 
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to inter vivos. Ello es así, porquo la muerte del ase-

gurado no constituye "la causa" de la adquisición del -
derecho del beneficiario, sino el "momento" de la adqui 

sición. (3D) 

La muerte del asegurado indica el momento "tiem-
po" en el que el beneficiario puede y debe exigir la su 
me asegurada estipulada en la páli?a, ya que la empresa 
se obligó en el contrato de seguro de vida a pagar el -

beneficio con la condición, que desde luego quedó sus--
pendida a la realización del evento previsto que se ha-
ce consistir en el fallecimiento del asegurado; de tal 
manera, que el momento de la muerte del asegurado no!, -
da la pauta para saber cuándo el beneficiario puede y - 
debe exigir que la empresa solvente su obligación 
pallada en la póliza de vida,en los términos que en esto 
misma se precisó. 

En conclusión, la suma asegurada se hace exigi— 

ble al momento de la realización de la condición suspen 
siva precisada en la póliza, que en este caso es la 	- 
muerte del asegurado. 

4.- CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS DE SEGURO SEGUN SlY)  
CARACTERES. 

La clasificación de los contratos mediante la -
reunión en grupos de aquellos que tengan caracteres co-
munes o afines desde el punto de vista técnico jurídico, 
caracteres que sujetan a regímenes comunes a cada uno -
de esos grupos; sirve no sólo para fines académicos o -
didácticos, por importantes que sean, sino también para 
precisar cuál debe ser el régimen jurídico aplicable en 
cada Laso y el par qué del mismo. 

Para cada uno de esos grupos así formados por le 
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afinidad da los contratos que los integran, hay reglas_ 

jurídicas que no se aplican a los grupos de caracteres 

opuestos, combinando las diversas reglas aplicables, se 
gón los diversos grupos a que pertenezca un determinado 
contrato, se llega a precisar el régimen completo del - 

Aunque el contrato de seguro tenga un régimen es 

pucial, su clasificación es importante para conocer 11 
base sobre la cual se asienta esa disciplina y para com 
plumentarla cuando haya lugar a ello. (31) 

A).- CONTRATO  NOMINADO.-  La división mas amplia 
en que se pueden agrupar los contratos es la que com- -
prende los dos grupos conocidos con los nombres de con-

tratos nominados o contratos innominados, o bien, con--
tratos típicos y contratos atípicos. 

Son nominados aquellos para los cuales la ley es 

t.ablece un régimen particular, propio y legalmente esta 
blecido. En cambio hay contratos que carecen de esa -

disciplina especial para ellos, aunque por costumbre se 

les conozca con un nombre que llegue incluso a ser toma 

do en cuenta por el uso y por la jurisprudencia, éstos_ 

son los contratos innominados. 

En nuestro Derecho, el contrato de seguro, tiene 

un régimen particular propio, contenido éste en la Ley_ 
Sobre el Contrato de Seguro, en el Código de Comercio y 

en la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, cuando es 

marítimo; por lo tanto, el contrato de seguro es un con 

trato nominado. (32) ' 

e).- CONTRATO DE EMPRESA.-  Nuestro Código de Co-

mercio de 1889 todavía en vigor (en parte), establece - 
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en su articulo 75 fracción XVI, que son actos de comer-

cio los contratos de seguros, siempre que se celebren -

por empresas aseguradoras; por otra parte, desde que -
nuestra legislación administrativa de control prohibió_ 
realizar en México toda operación activa de seguros por 

quien no tenga el carácter de empresa de seguros, arti-
culo aro. de la Ley General de Instituciones de Segu- -
ros, para lo cual se necesitaba autorización estatal y 

ahora concesión estatal, y no sólo estableció tal prohi 
bición sino que su violación acarrea la nulidad del con 

trato de seguro. 

Así pues, desde que vino la reglamentación admi-

nistrativa de las empresas aseguradoras y muy especial-
mente desde que se expidieron en 1935 los ordenamientos 

vigentes, o sea, la Ley General de Instituciones de 	- 

guros y la Ley Sobre el Contrato de Seguro; este último 

es necesariamente un contrato de empresa, clasificar:16n 
que no es novedad ya que como quedó indicado, el Códlqo 

de Comercio de 1889 lo consignó en los términos del ar-

tículo 75 fracción XVI. (33) 

C).- CONTRATO DE ADHEGION.-  Esta clasificación -
del seguro tampoco es, como pudiera parecer, solamente 

académica, sin consecuencias prácticas, sino todo lo -

contrario. 

La empresa se conceptúa incluso dentro del Dere-

cho mercantil, como una organización económica apta pa-
ra producir bienes para el mercado y7 en la actualidad,-

cuando domina el campo económico el fenómeno da la gran 

empresa, neta necesariamente está dirigida a la produc-

ción en serie, única forma de lograr un gran volumen en 

tal producción. 
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Este fenómeno que manifiestamente domina el cam-

po industrial propiamente dicho, se manifiesta también 

con gran relieve en el campo de la producción de bienes 
y de servicios que derivan de actos jurídicos como son 
la vestidura legal de operaciones que como las de trans 

portes de mercancías y dn personas, suministro de elec-
tricidad, servicio de comunicaciones telefónicas, los -
bancarias, las de seguros, (cualquiera que sea su espe- 
cie), etc., requieren ineludiblemente la uniformidad -

del clausulado de contratación, tanto por razones técni.  
ces de la operación misma, cuanto por la necesidad impe 

riosa de facilidad y rapidez en la contratación de ta—

les operaciones. 

La uniformidad del clausulado ha sido siempre in 

dispensable en el contrato de seguro e incluso dió ori-
gen a ese documento en que secularmente se ha hecho 

constar y oJe ha recibido el nombre de póliza. 

Las empresas aseguradoras estón destinadas a la_ 

producción en serie de contratos necesariamente unifor-

mes para cada tipo de seguro, ya que sólo así puede reu 
nirse un gran número de riesgos de la misma especie que 

llenen los requisitos de homogeneidad y de igualdad de 
circunstancias que exige el procedimiento económico de 

la mutualidad, base técnica de toda operación de seguro. 

Para lograr esa uniformidad, la propia sociedad 
aseguradora predispone ese clausulado que tradicional y 

universalmente se conoce con el nombre de condiciones -

generales de póliza, procedimiento que no sólo está re-

conocido, sino hasta reglamentado en nuestra legisla- - 

ción tanto administrativa de control de las asegurado--
ras, cuanto de derecho privado relativo al contrato de 

seguro; Ley General de Instituciones de Seguros y Ley -

Sobre el Contrato de Seguro. 



Ahora bien, los contratos cuyo clausulado gene-
ral es predispuesto, es decir, redactado previamente -
por uno de los contratantes para regular uniformemente 
determinadas relaciones convencionales; son los que -
doctrinariamente se llaman contratos de adhesión. (34) 

D).- CONTRATOS EN SERIE O EN MASA.-  Los contra--
tos de seguro son contratos en masa, porque se cele- - 
bran uniformemente en serie, es decir, con un gran nú-
mero de asegurados independientes, esto es, separada—
mente no considerados en grupo. Efectivamente, como -
lo señalábamos al hacer referencia que el contrato de 
seguro es de adhesión, señalamientos que en obvio de -
repeticiones las doy aquí por textualmente reproduci-
das; las pólizas contienen condiciones generales, que 
son iguales e idénticas para cada una de ellas, de tal 
manera que son emitidas en masa por la empresa asegura 
dora, así que incluso cabe hacer notar que el proponen 
te del seguro no lo es la empresa sino lo es el provee 
to de cliente asegurado el que de acuerdo a sus intere 
ses propondrá la contratación correspondiente, artícu-
lo 7mo. de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

E).- CONSEN3UALIDA0.-  Otra clasificación muy im-
portante de los contratos es la que los distingue eh -
solemnes, formales y consensuales; los contratos forma 
les son aquellos en los que el consentimiento debe ma-
nifestarse por escrito como un requisito de validez, -
de tal manera que si no se otorgan en escritura públi-
ca o privada, según el acto, los contratos están afec-
tados de nulidad; los contratos solemnes son aquellos_ 
en que la forma se ha elevado por la técnica jurídica, 
a un elemento esencial del contrato, de tal manera que 
si no se observa la forma, el contrato no existe. (35) 



El contrato consensual en oposición al formal, -

es aquel que para su validez no requiere que el consen-

timiento se manifieste por escrito 5/p eor lo tanto puede

ser verbal o puede tratarse de un consentimiento tácito, 

mediante hechos que necesariamente lo supongan. 

El contrato de seguro es consensual, toda vez -

que considerando lo estateecido tanto por el artículo -

19 de la Ley Sobre el Co trato de Seguro, que expresa--

mente indica que la póliza salo se requiere para fines_ 

de prueba, la cuál puede suplirse exclusivamente por la 

confesión; así como lo que establece el artículo 21 	-

fracción II de la misma ley, que prohibe condicionar el 

perfeccionamiento del contrato de seguro a la entrega -

de la póliza o al pago de la prima; de tal formay que -

claramente se deduce que el contrato de seguro es impe-

rativamente consensual. 

F).- CONTRATO BILATERAL.-  De la definición misma 
contenida en el artículo lro. de la Ley Sobre el Contra 
to de Seguro, se desprende claramente la bilateralidad_ 

de ese contrato puesto que se establecen prestaciones -

correlativas de ambas partes contratantes; la de la em-

presa y la del asegurado, o sea, la garantía y la prima, 

respectivamente. 

G).- CONTRATO ONEROSO.-  El contrato de seguro es 
oneroso, porque impone provechos y gravámenes recípro-

cos; efectivamente, de la misma definición de contrato_ 

de seguro que se contiene en la Ley Sobre el Contrato - 

de Seguro, se desprenden para ambos contratantes presta 

ciones que significan manifiestamente esos ya menciona-

dos provechos y gravámenes recíprocos. 
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H).- CONTRATO ALEATORIO.-  Los contratos onerosos 
se subdividen en conmutativos y aleatorios; los conmu-
tativos son, cuando los provechos y gravámenes son -
ciertos y conocidos desde la celebración del contrato; 
(36) de tal manera que por exclusión, el contrato de -
seguro es aleatorio, toda vez que al momento de cele--
brarse el contrato no se sabe con certeza qué número -
de primas pagará el asegurado, para el caso de muerte 
prematura, en los contratos de seguro de vida; ni tam: 
poco se sabe cuánto indemnizará la empresa al asegura-
do en caso de siniestro para los casos de contratos de 
seguro de daños. 

I).- CONTRATO DE DURACION.- En el artículo 20 de 
la Ley Sobre el Contrato de Seguro se reglamenta el -
contenido de la póliza, se exige clie ésta incluya la -
cláusula que establezca "el momento a partir del cual 
se garantiza el riesgo y la duración de esa garantía"; 
lo qJe en otros términos conocemos corno vigencia del -
seguro; por lo tanto, es un contrato de duración. 

J).- CONTRATO DE BUENA FE.- Esta clasificación -
se ha venido aplicando sólo al contrato de seguro des-
de hace mucho tiempo, esto significa pie la empresa pa 
ra aceptar la propuesta y perfeccionar el contrato tie 
ne que confiar en la buena fe del proponente al descrl 
bir el riesgo y las circunstancias del mismo, ya que,-
la exactitud de tal descripción constituirá el motivo_ 
determinante de la voluntad de la empresa para perfec-
cionar el contrato de seguro. (37) 



CAPITULO 	I I I 

LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

1.- Le Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos de 

1905. 

2.- La Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos de 

1931. 

3.- Jurisprudencia y Tesis Relacionadas. 

4.- La Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos de 

1980. 
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CAPITULO 	I I I 

LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

'I,- LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS DE 1905.- A principios del siglo actual se llevó a 

cabo un cambio radical en el régimen monetario de nuea--
trn país como consecuencia de la depreciación de la pin-
ta, iniciada a fines del siglo XIX. Entre las causas de 

esa baja se encuentra el aumento mundial de la produc-
ción de ese metal, la adopción del patrón oro por partir 

de algunos países, la desmonetización de la plata en Ale 

mania, etc., todo lo cual produjo un desequilibrio que -

se acentuaba cada vez más, entre la oferta y la demanda. 

México no podía menos que sentir se profundamente 
afectado por esa depreciación, habida cuenta de que en -

aquella época, la plata, acunada o sin acuñar, era su -

principal artículo de exportación, por lo que había nene 

sidad de vender al exterior volúmenes cada vez mayores -

para compensar la desvalorización de las exportaciones. 

El peso mexicano basado en la plata fue depre- -

ciándose más y más con relación a las monedas de los paí 

ses de patrón oro y, en consecuencia, se registró un 	- 
gran aumento en el precio de los artículos importadu 	y 
una alza en los precios internos. 

Como la baja de la plata continuara, se dictaron 

diversas medidas hacendarias con el ánimo de remediar -

las conhacuencias y así se faculté al ejecutivo para que 

adoptara las medidas necesarias para fijar el valor 'tu -
la moneda nacional, lo que se realizó mediante la ley de 



44 

25 de marro de 1905, que estableció el régimen moneta—
rio de los Estados Unidos Mexicanos en el que se iguala 
ba el valor nominal del peso a una determinada cantidad 
de oro (38); efectivamente, el artículo lro. de la ley 
que nos atiende establecía que: 

"La unidad teórica del sistema monetario 

de los Estados Unidos Mexicanos está re 
presentada por 75 centigramos de oro - 
puro y se denomina peso. 
El peso de plata que se ha acuñado has-
ta hoy con 24.43B8 gramos de plata pura 
tendrá en las condiciones prevenidas -

por esta Ley, un valor legal equivalen-
te a los expresados 75 centigramos de - 
oro puro". 

Lo anterior deja claro que u partir de 1905 el 
peso acuñado en oro comenzó a tener curso legal y co- : 
rriente en nuestro país, tan es así que entre otras ope 
raciones, las contrataciones de seguros celebradas al -
tenor de pólizas de seguro de vida fueron hechas en pe-
sos oro nacional, y en las que las compañías de seguros 
que ya operaban se obligaban, llegado el momento de lo_ 
muerte de sus clientes asegurados, a pagar a los benefi 
ciarios de las pólizas como sumas aseguradas cantidades 
ciertas en pesos oro nacional. 

Principalmente la Nacional Cia. de Seguros So--
bre la Vida, S.A., y la Latinoamericana, Compañía de Se 
guros Sobre la Vida, S.A., fueron instituciones que ce-
lebraron diversos contratos de seguro de vida obligándo 
se en los mismos a pagar corno sumas aseguradas según -
las condiciones de las mismas cantidades,en pesos oro -
nacional. 

2.- LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 
1931. 

En 1931 a la vez que se registraban grandes acuña 
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ñaciones de monedas de plata, so exportaban sumas cuan—

tiosas de oro, así que la circulación monetaria estaba - 

formada casi exclusivamente por monedas de plata. 

Esto originó una fuerte depreciación de la moneda 

de plata respecto a la de oro, establecióndosu determina 

dos precios en oro para las mercancías, y-otros precios_ 

más altos en plata para los mismos artículos. 

Para corregir tal estado de cosas se omitió la -

ley monetaria de 25 de julio du 1931,que entro otras dis 

posiciones, desmonetizaba el oro y lo hacía del comercio 

libre; así mismo,consideraba como dinero circulante los 

billetes del Banco de México, que si hien su aceptac.L6n 

sería voluntaria por los particulares pero no por el Es-

tado. (39) 

Efectivamente, la ley monetario de 1931 estable--

ció en su artículo lro. que: 

"La unidad del sistema monetario de los 

Estados Unidos Mexicanos, es el Peso,-

con equivalencia de 75 centígramos de_ 

oro puro 

El artículo 2do.de la misma ley determinaba que: 

"Las monedas circulantes serán: 

A).- Los billetes que legalmente emita_ 

el Banco de México; 

B).- Las monedas de plata de un peso do 

cuño creado por Ley de 27 de octu-

bre de 1919; y 

C).- Las monedas fraccionarias de plata 

de 10, 20 y 50 centavos y las de -

bronce de 1, 2 y 5 centavos de los 

cuños creados por Leyes de 25 de -

marzo de 1905, 25 de abril de 

1914, de 27 de octubre de 1919 y -
de 29 de abril de 1925". 
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Esta misma ley monetaria de 1931 establecía en -

su artículo 7mo. que: 

"La obligación de pagar cualquier suma de 
moneda mexicana, se solventará entregan-
do, por su valor nominal y hasta el limi 
te de su respectivo poder liberatorio, -
monedas de plata o de bronce del cuño 

que en esta ley se conserva". 

Con este articulo de la ley monetaria que noa - 

atiendet hemos llegado a la primera parte del fondo del -

tema que trata este trabajo de tesis y pasando a refle-
xionar en lo dispuesto por tal artículo hemos de adver-

tir en forma principal que dicha disposición, desde lue 
go considerando como ya lo indicábamos, que esta ley - 
desmonetizaba el oro y lo hacía del comercio libre, con 
sideraba para los efectos de solventar obligaciones de 
cualquier suma en moneda mexicana, entregando por su va 
lor nominal monedas que en esa ley se conservó. 

En otras palabras y trasladando estas disPosioin 

nes a las contrataciones de pólizas de seguro de vida,-
obtenemos que si una institución de seguros habla cele-

brado algún contrato de seguro, como efectivamente se -

hizo a gran escala, estipulándose en los mismos que la 

suma asegurada sería pagada llegado el momento del fa—
llecimiento de su cliente asegurado,en pesos aro nacio-
nal, la ley monetaria le facultaba para entregar dicha_ 
cantidad considerando única y exclusivamente el valor -
nominal de la moneda y no el valor intrínseco de la mo-

neda en que se había contratado originalmente; esto es, 
si la suma asegurada ascendía a la cantidad de un mil 
pesos oro nacional y con la realización del siniestro,-
o sea la muerte del cliente asegurado, la institución -

de seguros solventaría su obligación original de pagar_ 
un mil pesos oro nacional, entregando un mil pesou ya -

sea en monedas de plata, billetes o monedas de bronce,-

desde luego, cada una de ellas hasta el límite de su 
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respectivo poder liberatorio y que en ese momento tenían 

curso legal y corriente en nuestro país; en otros tórmi-
nos, sólo se contemplaba el valor nominal de las monedas 
para los efectos de solventar cualquier obligación adqui 
rida con anterioridad a esta ley. 

Esta disposición afectó muchos intereses, siendo 
que en esa época como es sabido, las monedas acuñadas en 
oro tenían y tienen un valor intrínseco mayor al nominal; 
yp en tal virtud ese mismo artículo 7mo. debió contemplar 
en un segundo párrafo el valor intrínseco do las monedas 
acuñadas en oro y no limitarse a determinar lo que ya he 
mos visto, atendiendo sólo el valor nominal de las mis-
mas monedas para el efecto consabido. 

Para las contrataciones que se celebraron bajo - 
el patrón oro, éstas al desamparo del nuevo artículo, pu 
ra los casos en que los acreedores nc aceptaron tal dls.-
posición por lógica comenzaron a ejercer su derecho de--
mandando a los obligados, ya que si bien podemos suponer, 
no reclamaban el pago de la obligación en pesos oro na—
cional, lo hacían en moneda circulante que en la ley de 
1931 se conservó, pero si a una cotización o equivalen--
cia en relación al metal fino contenido en las monedas -
acuñadas en oro. 

A tal respecto,díversos laudos y sentencias se -
dictaron en el mismo sentido que la ley monetaria de -
1931 lo determinaba, e inclusive, diversos actores incon 
formes, solicitaron el amparo de la ley recurriendo al - 
juicio de garantías, lo que llevó a nuestro máximo tribu 
nal a emitir diversas tesis y a sentar jurisprudencia al 
respecto, jurisprudencia y tesis que se emitieron en el 
sentido que lo hacía el multicitado artículo 7mo. de la 
ley monetaria de 1931 y jurisprudencia y tesis que a con 
tinuoción paso a citar; 
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3.- JJRISPRUDENCIA  

Jurisprudencia número 646 que con el rubro "LEY 

MONETARIA, FORZOSA APLICACION DE LA", publicada en la -

página 860 del apéndice al tomo LXIV del Semanario Judi 

ciul de la Federación del año de 1940, Sta. época, que 

a la letra dice: 

"LEY MONETARIA, FORZOSA APLICACION DE LA" 

Tratándose del cumplimiento de obligacio 

nes contraídas en moneda nacional de -

cualquier especie, debe estarse a lo dis 

puesto por la Ley Monetaria en vigor, la 

cual, por ser de orden púbico, debe -

aplicarse en Lodos los casos, aún cuando 

por ninguna de las partes !)11 invoque". 

TOMO XXXII Macotela Carlos, pág.- 1884, Sta. época. 

TOMO XXXVIII Martínez de Arredondo Vda. de Fent Agusti 

na y coad. pág.- 17, 5ta. época. 

TOMO XLII Zaldtvar Luis G., pág.- 2498, Sta. época. 

TOMO XLVI Carca Vda. de Llano María, pág.- 32, Sta. épo 

ca. 

TOMO XLVIII Gallardo Abraham y coags., pág.- 75, 5ta. - 

época. 

TESIS RELACIONADAS QUE ESTABLECEN PRECEDENTE PERO NO dU 

RISPRUOENCIA: 

"LEY MONETARIA, RETROACTIVIDAD DE LA" 

Como no puede admitirse que las estipula 
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clanes contractuales relativas a que los 

pagos deben ser hechos en determinada es 
pecie de moneda, confieren u las partes 
derechos adquiridos respecto al valor 

partes_  
y 

de equivalencia de la moneda, los 
cuales no están dentro del patrimonio de 
los particulares y pueden ser fijados - 
por el legislador, en atención a las ne-
cesidades económicas nacionales, es cla-
ro que la Ley Monetaria en vigor, al cam 
biar el valor de la moneda y disponer la 
manera de solventar obligaciones anterio 
res a su vigencia, no puede estimarse re 
troactiva. 

TOMO XLV Arellano Valle Gabriel, pág.-35, Sta. época. 

"LEYES MONETARIAS, NATURALEZA DE LAS". Tesis también -
relacionada con la jurisprudencia número 645; pág. 861_ 
del apéndice al tomo LXIV del Semanario Judicial de la 
Federación del año de 1940, Sta. época. 

"LEYES MONETARIAS, NATURALEZA DE LAS." 

Una de las facultades constitucionales -
del estado, es reglamentar las funciones 
monetarias del mismo, de tal manera que_ 
los principios adoptados un esta materia 
son de observancia general, toda vez que 
a nadie se le oculta la trascendencia -
que en la vida de la nación, tiene el ró 
gimen monetario que se adopte. Por con-
siguiente todas las prescripciones rela-
tivas a la moneda que se hayan reservado 
exclusivamente para el estado, son de ca 
rácter público, y aún cuando de modo me-
diato rigen esas prescripciones, los con 
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tratos privados celebrados bajo el imperio 
de una ley anterior, tal circunstancia no 
desvirtúa la naturaleza de la ley moneta--
ria, y debe estimarse, por lo tanto, que -
sus disposiciones son de orden público, y 
que en cierto aspecto afectan los contra--
tos celebrados con anterioridad, ese resul 
tado jurídico es la consecuencia de la na-
turaleza propia de esas leyes". 

TOMO XLVIII Amador Ignacio, pág. 1265, 5ta. época. 

Ambas tesis de que se hace relación están publi-
cadas también tanto en el apéndice al tomo XCVII, como 
en la compilación de fallos de 1917 a 1954, (apéndice : 
al tomo CXVIII), del Semanario Judicial de la Federa- - 
ción como relacionadas con la jurisprudencia con el ru-
bro "LEY MONETARIA, FORZOSA APLICACION DE LA", con lo!-1 
números 646 y 650, págs. 1176 y 1156, respectivamente y 
pertenecientes a la Sta. época. 

Así mismo aparece confirmado en la tesis publica 
da en el tomo XVII, pág. 2498 del Semanario Judicial de 
la Federación, Sta. época, que: 

"LEY MONETARIA, RIGE A LOS CASOS DE OBLIGA-
CIONES CONTRAIDPS CON ANTERIORIDAD A SU -
FECHA". 

La Ley Monetaria de 1931, por su propia -
naturaleza y obedeciendo a las necesida-
des de orden público, rige a los casos de 
obligaciones con traídas con anterioridad_ 
a su fecha, al igual que las de pagos ex-
pedidas en los periodos preconstitucional 
y constitucional, hasta culminar en la de 
1926; no se puede decir que se le dé una 
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propia ley no ha sido impugnada de in- -
constitucionalidad en la demanda de ampa 
ro". 

El sumario de la misma ejecutoria anterior: 

"LEY MONETARIA, MUDO DE SOLVENTAR LAS DEU-
DAS, CONFORME A LA." 
El artículo 7mo. de la Ley Monetaria de 

1931 dispone: que la obligación de pagar 
cualquier suma en moneda mexicana, se -
solventará entregando por su valor nomi- 
nal y hasta el limite de su respectivo - 
poder liberatorio, monedas de plata o de 
bronce del cuño que en esa ley se especi 
fica; y el artículo 3o. en su párrafo -
primero, estatuye; que todas las obliga-
ciones contraídas hasta la fecha de la -
Ley, en moneda nacional de cualquier es-
pecie, se solventará entregando monedas_ 
de los cuños que la propia ley determi-

ne; y esos artículos no sólo se refieren 
a las deudas puras de dinero y de canti-
dad, sino también a las obligaciones en 
moneda específica, puesto que no se hace 
tal distinción y son aplicables cuando -
la deuda es de dinero en cantidad deter-
minada, aun cuando se haya dejado a op—
ción del acreedor, cobrar en monedas ex-
tranjeras y se haya especificado la ley 
y el peso en gramos, de las nacionales". 

El sumario de la ejecutoria del tomo XLVIII, pág. 
1265 del Semanario Judicial de la Federación, 5ta. ópoca, 
de que también se ha hecho relación en otro aspecto; 
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"OBLIGACIONES DE ORO NACIONAL, PAGO DE LAS." 

El artículo lro. de la Ley Monetaria, de -
veinticinco de marzo de mil novecientos -
cinco, dice: La unidad teórica del sistema 
monetario de los Estados Unidos Mexicanos, 
está representada por setenta y cinco cen-
tígramos de oro puro, y se denomina "Peso", 
y el cual tendrá, en las condiciones preve 
nidas por la Ley, un valor equivalente a -
setenta y cinco centigramos de oro puro. -
El artículo 2o. de la propia ley, expresa 
que la obligación de pagar cualquier suma_ 
de dinero, en moneda mexicana, se solventa 
rá entregando monedas del cuño corriente,-
por el valor que representan, y el artícu-
lo 21 dice: que las monedas de oro de cual 
quier valor y las de plata de un Peso, tie 
nen poder liberatorio ilimitado. Del con-
tenido de las disposiciones que se citan - 
se ve que el peso plata forma parte de 	-
nuestro sistema monetario, en la vigencia_ 
de la Ley respectiva, de 25 de marzo de -

1905, y por lo tanto, los deudores, con -
arreglo a dichas disposiciones, están en -
su derecho para solventar sus adeudos con 
esa moneda, en cualquier clase de obliga—
ciones y por el valor que este peso repre-
senta, atenta la previsión del artículo 23 
de la propia Ley, sobre que las disposicio 
nes contenidas en los tres artículos cita-
dos, no son renunciables, y que toda dispo 
sición en contrario sería nula de pleno de 
recho; quedando derogados los artículos -
1453 y 2690 del Código Civil del Distrito_ 
Federal. De lo que se concluye que si la 



fijación de monedas determinadas, precisa-

mente de oro, trae consigo le exclusión -
del valor liberatorio ilimitado del peso -
plata, esa estipulación debe conceptuarse 
nula de pleno derecho, pudiendo el deudor-, 
en consecuencia, solventar su obligación -
con la entrega de su equivalencia en mone-
da mexicana, sin que por ello falte a la -
estipulación relativa en contrario". 

Con la jurisprudencia y tesis relacionadas ante-
riormente citadas se resolvieron diversos casos y que, 
desde luego, el fondo del asunto fué precisamente el -
que aquí se estudia, e inclusive, la interpretación de 

esa jurisprudencia y de esas tesis relacionadas fueron_ 
sostenidas en forma sistemática por la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en las ejecutorias visibles en 
el Semanario Judicial de la Federación Tomo 47, pág. 

4999; Tomo 28, pág. 17; Tomo 45, pág. 3146 y 6667; Temo 
38, pág. 1742; Tomo 93, pág. 2739 y Tomo 94, pág. 225,-
todas y cada una de ellas pertenecientes a la Sta. épo-
ca, transcribiendo a continuación esta última por ser -
la suficientemente clara y considerar innecesario la -
transcripción de todas las demás: 

"Prescindiendo del poder liberatorio que -
por Ley se otorga al papel moneda circu—
lante para cumplir todo género de obliga-
ciones de pagar, aun cuando la deuda se -
haya contraído en especie de moneda que -
tuvo mayor poder adquisitivo, no cabe de-
cir que no existe la misma razón respecto 
del cumplimiento de cualquier obligación_ 
estimable en dinero, pues el valor repre-
sentativo de la moneda circulante implica 
una razón de orden público. Una letra de 
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cambio, un pagaré o cualquier otro documen 

to we ampare una operación hecha sobre al 

gén dinero que tuvo mayor poder adquisiti-

vo, se cumple entregando esa misma canti-

dad en moneda de curso legal, sin que que-

pa hacer reajuste por el cambio de valor -

adquisitivo, sin que pueda hacer una excee 

ción el caso en que se cobren daños y és--

tos se valúen en una cantidad de dinero, -

porque se trata del cumplimiento de una -

obligación legal, o más concretamente de -

pagar dinero, y ésta se cumple haciendo el 

pago en moneda actual y de legal circula--

ción con poder liberatorio limitado". 

Por último, en las páulnas subsecuentes se en- - 

cuentra fotocopiada una sentencia dictada por el Segun-

do Tribunal Colegiado en Materia Civil, del Primer Cir-

cuito el doce de noviembre de 1979, con motivo del Ampa 

ro Directo No. 1218/79 promovido por La Nacional Compa-

ñía de Seguros Sobre la Vida, S.A., en principio por -

ser ésta reciente y por confirmar todos y cada uno de -

los puntos aquí tratados e inclusive por recopilar la -

jurisprudencia y las tesis relacionadas a las que ya he 

mos hecho la citación correspondiente. 
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LA NACION41, C014PANIA DE 
.fl 	S. A. 
Magistrado Relator' 
Lío. Murt1n Antonio R/oe 
Sri°. Lic. José Luis Caballero 

níit JUDICIAL DE le FEDEIACION 

México, Distrito Pederal a done de noviembre de mil no-
fi 

veoientos setenta y nueva.- - -- 
I, 

VISTO, para resolver el juicio de amparo di-

recto número 1218/79, promovido por La Nacional, Compad/a 

de Seguro., S. A., por violación de loe artículos 14 y lb 

Constitucionales, contra la sentencia definitiva pronuncia 

da por la Primera Sala, del Tribunal Superior de Justicia-

del Distrito Pederal, el doce de septiembre de mil nove—

cientos setenta y nueve, en el toca e la apelación 299/79 

del juicio ordinario mercantil, seguido por P.osalba, .n¿e 

lira, Florenella, René y Oscar Cantó Treviño en contra de-

la quejJea; y, 

R .ESULTANDO: 

Primero.- Por eaorito de dieciocho de febrero de- 

i,111 noveri.entoe setenta y ocho, Arturo Treviño »r:cdrijuez- 

O., en su cardoter de e,od.lrado de Ro:mita, Anzelina, ?lo 

rancio, René y Oocar Cantd Trevino, ocurrió ante el Juez- 

Trijeimo Sexto de lo Civil, dem4n1ando en la vía ordina- 

ria mercantil de La Eacíonal, Compldia de Seguros pobre - 

la Vida, 5. A., lo siguientes 

"Como lo justifico con el testimonio Uotarial que 

me permito anexar, coy Apoderado Legal de loa se 

ñores Roc,11ba, A_Njelina, Ylorenolo, René y Oscar 

Cantó TreviAo, de quienes acompano copias de sus 



actas de nacimiento y con tal carácter 

ocurro a deaandar en la Vía Ordinaria- 

Yercantil a la Empresa "La Nacional Com 

palia de Seguros sobre la Vida", S.A., 

sobre el pago de los siguientes concep- 

tos:.- a).-pago de la suma de 42,200.00 

(DOS 11£ DOSCIENTOS PESOS 30/100 ORO NA 

CIONAL), o su equivalente en moneda Na- 

cional al momento de efectuarse el pago.- 

b).-Paco de la suma de 21,000.0 (un MIL 

PESOS 00/100 ORO NACIONAL), o su equiva- 

lente en Moneda Nacional al mosentol de - 

efectuarse el paco.- o).-Pago de intere- 

ses moratorios vencidos al tipo legal - 

más los que se sigan venciendo llanta la 

total aoluoión del adeudo, desde la fecha 

en que pe estableció que la demandada hi- 

ciera su paco o sea desde el 15 de Novios 

bre de 1975, sobre la equivalencia en - 

llorada Nacional loe dos conceptos ante- 

riores.-d).-Pego de costas Judiciales." 

Como hechos de su demanda relató loe sigulen 

tea: 

"lo.- Con fecha 2 da julio de 1923, el-

Sr. Florencio Cantú, padre de mis poder 

dantas, tomó un seguro de vida con la - 

Empreea demandada "La Nacional Compaáí.. 

2,filuros sobre la Vida", S.A., por va 

13 ZZ,rij.J0 (Dos IIL PESA 00/10o- 
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ORO NAOIONLI UNTALI00), entredneele la de- 
1001 JUDICIAL DE la FEDEllACIOSI 

mandada al Or. normal* anta, •1a pdliwe - 

Ye. 20641 que °vigilia me limito ~momear. 

la l'histerias palma Yo. 10461 (ele) que-

erigins.1 me permito &empalar. In la refe-

rlda póliza so estableelé que al ser isla-

liquidada se "arfa un premio de 1200.00,.. 

(DOSOIZNPOS YEE01$ orloo OSO NiCIOILL Me-

1100), habiéndose ealesec el valor total de 

la pdlisa ron fecho 24 de Julio de 1943. - 

2o. -Oon fecha Mareo 5 de 1930, el er.ylo, 

reacio Oantd, padre de mis »andantes, ()S-

lebrd ron la demandada un contrato sobre. 

un seguro de Vida por la rusa de e1.000.00 

(uw wiL PESOS 00/100 ORO NACIONAL), entre- 
. 

:511 	
gdndole la pdlisa No. 38343, le que fue pa 

Bada puntualmente por el asegurado hasta - 

,t106 	la fecha de su falleciaieito acaecido el _  

die 15 de noviembre de 1975, lo qua justi-

fico con la eertlficacidn que también ame- 

so. -3o. -Al fallecimiento de su padre, mis - 

poderdantes,' ocurrieron ante "La Naoional - 

Compartís de SeLuroe sobre la Vida", 5.8..,a 

fin de que lee fuere pagado el valor de lee 

pólizas a que antes hago referencia, en la 

formo y términos convenidos en las aiemee, 

a lo que se negó la aseguradora, puse pre-

tendió efectuar el pago en Moneda Nacional 

vigente actualmente y no en Oro Nacional MI 

telt,» y Oro Nacional como es habla convenido 
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em las pdlisae de Seguros contratadas 

por el Sr. Plorencie Cantó, »adra de-
mis podará ntoa. -4o. -Sal vista de lo -

anterior, se ciaarrid anta la Comisidn 

Nacional Nanoarie y de Seguros, para-

adobar el procedimiento conoilistorio 

previsto por la Ley General de tont/ - 

tuciones de Seguros, lo que manifiesto 

bajo protesta de deoir verdad, pero - 

tagbión ante dioha dependencia adminis 
traties, la aseguradora, hoy desanda-

da, es negó a efeotuar el pago en la -

forma convenida en las póliza. otorga-. 
dem. -5o. - Es obvio que la intenoidn del 
padre de mis reprseantados al tomar loe 

seguros cuyo pego ahoya reolamo, era -

la da brindarle protecoión necesaria para 

que las necesidades da sus hijos, a la-

amarte de su padre, fueran plenamente - 

catialeabas, necesidades Imelomprenden - 

los alimentos, habitacidn, adulzan/6n, 

atención módioe, vestido, etc., por lo - 

cual contrató laa referidas pólizas por 

loe ~post/vos valores en Oro Nacional 

Metálico y Oro Nacional, suficientes para 
garantizar la debida protección a su fa-

milia, pero resulta evidente qua el pago 
de asee eumaa en Moneda Naoional oirau—

:mit* en la actualidad, no seria sufí - 

,i4nte pare satisfacer n1 siquiera la - 
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mde elemental necesidad, la qua coma se sabe, 
51111 JUDICIM DI ti ve0011-tON 

a poder *Aquilate* del peso aotualseate, es 

muy baje en absoluta despseporeldn con el ver 

dmdero valor y poder adquisitivo de la Mónada 

~Oro Nacional *etílico. Por ello y porque -

*desde asf quedé pactado en los contratos de 

seguro manolonados,.la aseguradora está obliga 

da a pagar ea la forma oonvenida o en defeoto-. 

 

a pagar su equivalente en Moneda Nacional so - 

tual. -6o.,-adscli,la aseguradora nunca notifi-

cd al asegurado que el pago de las pdlizas no-

ma efectuaría en la forma monvenida,. sino en - 

1.1 	

Monada Nemional Vigente, para que dote tomara-

lea medidas correspondientes cono lo hubiera - 

I. 

 

sido la de cancelar las pdlizaa por no ser su-, 

• tic:Lentes a garantizar las neceeidadoe de su - 

familia en la forma en que se había propuesto, 
th' 
e! 	o bien, para que aumentara el valor de la suma 

asegurada. -7o. -ante la negativa de la campan/a 

aseguradora demandada de pagar la* pólizas en-

la forma convenida, mis-poderdantes, han deci-

dido promover la presente demanda para exigir-

el pago de la suma convenida que legalmente les 

oorresponde,". 

Segundo.- la Nacional, Compañia de Seguros. S. a., 

contestó así: 

"4ue como lo acredito con el testimonio nota- 

rial qr1 acompaño soy apoderado especial para 

'pleitos y coluanzas de Ia Nacional, Cía. de - 
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Seguros, 5.1., testimonio que solicito 

M mea devuelto previa copia certifica 

da que se deje en el expediente, autorl 

•ando para reoibirlo e cualesquiera de-

las personas que aenoiono anteriormente. - 

Con la personalidad antes indicada, que - 

eolicito me sea reconocida pare todos -

loe efeotoe legales consiguientes, vengo 

a oonte•tar la demanda presentada por el 

Señor Arturo TreviAo Rodríguez C., ea su 

oardloter de apoderado de lo■ señorea Ro - 

*alba, Angelina, Plorenolo, René ylOecar, 

todos de apellidos CantU TreviZo, negando 

que tengan derecho de reclamar te al re. 
presentada, ea oro nacional o en su *qui 
valeale en moneda del curso legal, el pa-

go de las sumas aseguradaele loe oontratoe 

de ••guro de vida a que ee refiere, nes% 
do ~alampo que 'magan derecho de demudar 
el 'so de intereses legales y el de lae-
<metas Judicial•*. -In quanta a loe hecho• 

loe eaateeto ea la siguiente formai.-H L- 

O f 0 O. -1. -Se cierto el hecho primero de 

la Memada, coa la solaraci4n da que las-

primas asga, ee refiere la parte motora - 

ea le pagaron en ea totalidad en oro 04,.. 

*legal, sino ea moneda de asao corriente 

• partir del mis d• 1911 ea que el falda 

ore' tejí de ser memais de ~o eirovelarte. 
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PER 
jumutoitAnotiAlrabién es cierto el hecho segundo de la a._ 

meada, ron la aolaraoidn qua se hace en el punto 

anterior. -3. -Taablín es cierto el hecho tercero- -

de la demanda. u respeato se agrega que aunque - 

en las pdlisas de seguro aencionadas por la par- 

te estora ee' fijaron sumas aseguradas en oro na-

cional, de aeuerde con la Ley Monetaria de fecha 

27 de julio de 111 el Salín oro dejé de ser mo-

neda de °nao °tronante en nuestro país, por lo-

que la obligaciónde la exprese aseGuradors debe 

ser cumplida pagando la suma de $2,?00.00 M.W. y 

$1,040.00 3S.11.j en moneda de nulo circulante, - 

por cada uno de los citados contratos, negíndose 

el derecho de la parte actora para que dicho pa-

go se haga precisamente en moneda de oro o en su 

equivalente. -4. -Ea cierto el hecho que se omites 

te por lo que se refiere a que se agotó el proce 

d1niento conciliatorio ante la Comisión Nacionali 

Bancaria y de Seguros, pero se niega el derecho - 

de la'parte actora para exigir que el cumpliaien - 
.0. 

to de los dos contratos de seguro de vida se ha- 

gan precisamente en moneda de oro o en su 'quin 

lente. -5, -Se niega por no ser propio el hecho que 

se contesta así como por las razones expresadas - 

[interiormente. -6. -Se niega que mi representade - 

huya citado obligada a hacer la notificación a -

que se refiere la'parte actora, pues loe cambloe 

en la legislación monetaria curten efectos para-

todos los celos que quedan comprendidos en la -

misma, sin necesidad de dicha notificación. -7. - ' 
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Por no ser propio de si representada se Ig- 

nora el puntos que se contesta. -DERECHO. - 

Se niega que el Derecho invocado por la paz 

te actora sirva áe fundamento a la acción - . 

intentada en su escrito de desanda.-En espe 

sial se niega que la aplicación que en su ca 

so se hiciera de la Ley Monetaria en vigor - 

ella retroactiva, tanto porque no ce esta - 

aplicando a casos anteriores a su vigencia, 

como porque aún en ese supeesto se trata de 

. ume.ley de orden pdblioo que es de aplicación 

inmediata.' 

Tercero.- Seguido el juicio por todos sus trdal 

tes legales, el Juez Trigésimo Sexto de lo Civil, diot6 

sentencie el veintidós de febrero de mil novecientos el 

tanta y nueve, la que concluyó oon los siguientes puntoa.,.-

resolutivos:, 
• • 

opalino. -ga_yrocedido la vía ordinaria mercantil 	!%, 

en la que el actor no probó su acción y el duma• 

dado probó sum excepciones. -SEGUNDO. - In con:Decaen 

eta, se absuelve a Ia Nacional Compelida de Seguros 

sobre la Vida, S.A., de la reclamación er este jai - 

oio bioieron valer en su contra los señores Rosal-

ba, Angel/ni:, Plorenoio, René y Oscar Oantd Trevi 

de. -TERCERO. - Se deja a salvo el derecho de los - 

actores para que le bagan valer en la vía y forma 

que estimen oonvaniente. -CUARTO. -Po ee hace espe- 

cial °ondeo:heló:a en oosteDs.-NOTI1IQU1SR.m  

Cuarto.- Ineoaforms con este fallo, Arturo Preví:U:X.4 
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en su cardoter de. apoderado de losalbe, Ingelina, lloren- 
MAJUOKUletliFfelliCIOa 

----eio, René y Oscar Canté Trevifto, se sisé en spelaolón y - 

la Sala rsoponssbls pronuncié seatencia el doce de septios 

bre de mil novecientos setenta y nueve, la que conoluyé -

con loc siguientes puntos resolutivost 

- Se revoca la sentencia definitiva -

de fecha veintidós de febrero de sil novecien-

tos setenta y nue., dictada por. el C. Jues Tri 

&denso Sexto de lo Civil de esta Ciudad, en el 

juicio ordinario mercantil promovido por Rosal 

la, Angelina, Plorencio, René y Oscar, Cantli - 

Trevillo contra La Nacional Coapaa/a de Seguros 

Sobre la Vida, 1 S.A. -SECUNDO. -Los puntos resolu-

tivo* de la sentencia a que se ha hecho referen 

cía deben quedar como eiguet "Primero.-Ha pro-

cedido la vía ordinaria mercantil en la que los 

actores pobaron su acción y la demandada no -

justificó su defensa. Segundo. -Se condena a la 

demandada para que en el plato de cinco día. -

contados a partir de la fecha en que la preven 

te resolución sea legalmente ejecutable haga -

pago a los actores del equivalente en moneda-

nacional el momento de efectuarse el pago de - 

tres mil doscientos pesos oro nacional. Terce-

ro.-Se condena a la demandada a pagar loe inte 

retoce moratorios previa liquidación que se haga 

en ejecución de sentencia. Cuarto.- No es hace-

oondena en costas de primera instancia a n1:4;u-

ntt de las partes".-¿ElICER0.- No ce hace especial 

condenación en cantan de segunda instancia a - 
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ninguna de las partes.-CIMETO. -Notifique-

ser 

Quinto.- Contra dicha s'alieno/a la quejosa pro 

movió esporo directo y este Tribunal Colegiado lo ad-

mitió mediante acuerdo de dieoinueve de octubre de sil 

noveolestos selenio y nueve. El Agente del Ministerio 

Pdblioo asnifeetó que se abstiene de intervenir en el - 

negocio, por carecer de interds pdblioo. Loe terceros 

perjudicados quedaron debidamente emplazados. En su -

oportunidad se turnó el expediente al Magistrado rela-

tor para la elaboración del proyecto respectivo. 

COMSIDERAMVO: 

I.- In existencia del acto reclamado quedó coa 

:probada con el informe justificado rendido por la auto 

ridad responsable y los autos originales de ambas /m-

emela* que remitid. 

II.- La sentencia combatida se fundó en las 1,\ 

guleates consideraolonest • 

"II. -Son fundado, los agravios expresados por 

la recurrente. In efecto, la ouestión a resol 

ver es si la desandada se encuentre obligada 

e peor los tres sil doscientos pesos oro necio 

sal o su equivalente en moneda nacional al mo-

mento de Comerse el pago, que le fueron piola 

sedad por loe motores coso suerte principal, 

o al los tres mil doselentos pesos debe cubrir 

los es moneda de•oudo circulante; cuestión -

que se masona por virtud de que los <matra - 

tos de seguro Mes de lousoolóa se celebra-

ren mates de la techa en que entrare en vi- 
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ImemickupetAllotimoja aetmal ley someterla de »latina» de 
julio de mil moveneatee treinta s'amo. Ahora 
bien, ea el semboatelle muere de feebe dos -
de jallo de mil meeselemtem welatitrlis, la 
demandada N rtligd a pagar la suma de dog-
ma peses ere ~local rtfllso, sóe el dios 
per almete si 1a Neri» del asegurado ocurría 
despide del empale ale de la vigencia del - 
» guro, y ea el °estrato de seguro de einco-
de mareo de mil noveneatoe treinta ee compro 
mellé a pagar la suma de mil pes» Aro nacio- 
nal al fallennento del apeo:rads y, date - 
por su parte, » obligó a cubrir lea primar 
correspondientes em moneda de la misma espe-
cie, Así puse, se trata de situaciones jurí-
dicas nacidas entes de la feche en une entra-
ra en vigor la actual Ley Monetaria y, en con» 
cuennia, la aplicandn que de data se baga no-
puede ser el extremo de modificar mabsteasial 
aente las sbligenenes coatraltse por la de-
r-ndads, saya exigibilidad sólo quedó aplaza 
da por el beshe de la mente del asegurad/h- 
umee el así ee hiciera se le estaría damas -
efectos de retroactivos ea pergelele de loe 
metan» y ene sería com nelandm al artí- 
culo 14 Constitucional, case ea sesos medio-
gas le la establecido la ~ron Corte de Jr 
tisis de la Mecida, ea la Manen, tense - 
NXIMMATUO. 10S Efi,J= &E RICES .ola ► Iii-
VInErial ~ira DE SU MialL141211.- la - 
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materia de no retroactividad, le mili 
dad.jeridies as serrespeseo rioresseis. 
ta a le realidad material. SI eme obli-
decide ba medida bajo el imperio do le-
ley estiva tele eblinatide sebeletird-
son los oareetorse y lee ooassomessies - 
sue le atribuye sea ley. Así, si ea cm - 
eontrato celebrado coa anterioridad a -
la expedielda de una ley, y por la pro-
molde del juicio reepectivo y per la - 
realimmida de bombos juridlooe pactarlo 
res, es ~a en favor de una pereza, una 
eituaolda jurídica eamplete,ld.lee ee - 
sasoleir ves los «setos de ecos sotos, 
realimedos motee o desvele de le vises-
ola do la ley siseada, golea mire* por 
la ley estigma, malteada la splioseidm 
do la mitres aoteriementa retro:motiva, - 
y la pellsinda de derechos • qui - -
de leer, violatorie de las pareetías -
tes *terma al artículo 14 Gemetitesioaal, 
se me párrafo primers°. Termes dala, - 
Seria boca Volcase ClIiI, Osaste Verle, 
Maleen: "TRISSISOLCIIYIXD. LAS BOUM 
UG LIOLUSITIMill LIMOS ACOSTWIDOS- 
• DI SU VIGISICIA. -Mases es ver-
dad des os prinsiple general de ~sobo* 
Su toda morsa »estertor llene el termes 
• le asterier, atraílla me pude ciborios 

«elles nolumetIvom sobro sitmeetmen. 
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tUDICIAI Dé La fIDEIACIUN
Jiéridlioa• estableoidas antes de esa vigencia, 

aína que la sorna posterior rige precisa y - 

eselneiteemeate loe beohns acontecidos • par-

tir de ea vigencia". Secunda Sale Sezia 'po-

ne Volumen MUT, Tercera Parte Página 161.Lo 

anterior no significa que es deje de aplioar-

el artículo 3°., tIsnaitorio de la actual Ley 

Monetaria, que dispone que toda* lea obliga-

ciones contraídas hasta su fecha, en moneda-

n-cional de cualquier especie, se solventarán 

entregando monedas de los cucos que'esta ley-

conserva, dentro de los limites respectivos -

de su poder liberatorio, porque lo que se des 

prende del citado precepto legal, relacionán 

dolo con el artículo lo., transitorio de la - 

oropie lpy, se que priva a las monedas distin 

tes de las que estable°, de todo poder libera 

torio, por lc que a la demandada no podía obli 

Ovule a pagar las suma* reclamadas en pesos 

oro -acional, pero de'tiles disposiciones no-

s* desprende prohibición alguna para que le -

demandada cumpla su obligación an los términos 

convenidos, cubriendo el equivalente en moneda 

nacional al momento de efectuarse al pago; así 

que impone concluir que la enjuiciada se en-

cuentra obligada de acuerdo con lo convenido-

a satisfacer las prestaciones que le fueron -

reclamadas cubriendo el equivalente de los tres 

mil doscientos peso* oro nacional, al momento-

de efectuarse el pago, y con esta solución se- 
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ve eatisfeohn el principio de irretroactivl 

dad de la ley; se ven realizadas las dispo-

siciones de la actual ley Monetaria y se ven 

ounplidas lea obligaciones contraídas por la 

demandada, y finalmente con todo ello a su 

ves se ven reanimarme los principios de se-

guridad y de justisi• de los que todo orden 

jurídico está llamado a cumplir. Se hace no-

tar, que a esta Sala no pasa inadvertido que 

le enjuiciada en su contestación manifestó, 

que las primas no se pagaron en su totalidad 
5 

en oro nacional, sino en moneda de ouno co- 

rriente a partir de mil novecientos treinta 

y uno, pero esa manifestación por constituir 

una exeepoidn debió comprobarla cono se lo le  

pone el artículo 281 del (Migo de Procedi-

mientos Civiles, y puesto que no lo hizo no 

puede ser tomada en consideración. En tela, 

oída • la tesis que cita la demandada en su 

escrito de ~testación a los agravios, de-

be ~irse que la misas no deevirtd• las -

consideraciones sostenidas por este Tribu-

nal, porque se refiere a situación distinta 

de la que se analiza en el ceso, pues mientras 

la tesis citada se refiere a un problema re-

lativo a la devaluación de la moneda, en hl 

presente juicio se trata de In& cuestión de 

irretroactividad de la ley. ktentos los ra- 

■onamientos expuestos debed revocare• la -

sentencia recurrida, declararse que los actores 
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JUOICIM 
tA ightitr sammids y condenases a la demandada a 

- pagar el equivaliste en moneda asola:Balde tres - 

ail doseleatos pesos ere maiiseal al miente de 

afeetuarie el pago y loe intereses leaaleadasde 

la fecha de 1$ mera, • sea desde el caplaaaai•als 

son ~demente ea •1 ~tímalo 259 !mecida ♦ del 

Código de Precedialeatos Civiles,. aplicado aupll 

Seriamente 7, perquelen auto' no existe prueba -

de la fecha del primer requerimiento, y sin que-

mo haga condene en costas de primera instancia.-

III.- Por no quedar Si asuntó emprendido en nin 
gano de loe supuestos' del Firtículo 140 del Códi-

go de Prooediaientoe Civiles, no se hand especial 

oondenacién en costas de segunda instancia a lee 

partes.• 

III.- Los conceptos de violaoldn expresados por la . 

quejosa, Nom 

'1.- El acto reclamado es lholatorio de las gana 

tías constitucionales d• mi representada que que-

daron mencionadas porque en el sieso se baos una, 

aplicación inexacta de los artículos lo., 7o. y - 

Urde relativos de la Ley Monetaria publicada el - 
ano de 1931, así cono de los artículos lo. y 3o. - 

transitorios de la citada ley en relación con el-

artículo 80. transitorio, correspondiente a las -

reforme del ano de 1935.- En efecto, no obstante 

que la autoridad responsable reconoce en su reso-

lución que el oro dejó de tener circulación legal 

en nuestro país y que por lo tanto los pagos que-
mo hubieran pactado en dicha moneda deben hacerse 
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en moneda del ~o legal, contradiciendo 

se • sl misma, oonoloys diciendo que seo 

pago daba hacerse en el equivalente al ti 

po que corresponda al oro nacional al día 

en que se haga, pura de otra ~rala •plj 

()soldo de las dispraioiones da la Ley Mo-

netaria serian ratroactivae, lo oral pro-

hibe el citado artloulo 14 constituoional.-

11 razonamiento de la autoridad responaa-

ble es errdneo en cuanto no toma en cuen-

ta que lo legislaoidn monetario es de or-

den pdblico y sus disposiciones debenvier 

da observancia general y de oplicacidn -

inmediata, dada la trracendenoia que s1-

rigimen monetario tiene en la vi ,m econd- . 
mima de nuestro pile. por lo tanto, si di7  

chas disposioiones ■e dictan tomando en - 

cuenta las necesidades econdmicas de nuez 

tro pala, es claro, que la Ley Monetaria-

en vigor, es de observanoia inmediata y -

de epliaaoidn indiscutible a todos loa - 

ramos que *e oonteaplan, sin que pueda -

.estimarse retromativs su aplioaoidn si -

la aloma si refiere a contratos celebrados 

con anterioridad a la feoha en que inicid 

su vigenoia.-La autoridad responsable ade-

uda de ignorar la naturaleza de tea dispo 

misiones de las leyes Monetarias, que son, 

00MQ se dice antes, de ordgn pdblioo, tam-

bien ignora los preradeates que al respecto 
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ha sentado la P. Suprema Corte de Justicia de 
N09 11101CIA101 II FIDERACION 

la *asida al sonaiderar qufas-euretrosetiva 

la aplieseiés de la Ley Mmastaria'a contrato' 

selebrados sea salariar-1~ a la fecha ea que 

iaioié su vigiumia. -la afecte, ae-ignoreaor-

la autoridad reeponsable qua ao puede ser re-

troaotiva en silaplimecién la Ley Monetaria -

para el caso de,  que se trata, de acuerdo con-

lo estableoldb en la tesis relacionada con la 

jurisprudencia ;Amero 646 con el rubro "LEY - 

MOPETAMIA, PORZOSAiPLICATIOM Z 	publi- 

cada en el' P14:.na 860 del Apéndloe al Tomo - 

LITY del Semanario Judicial de la Tederacidn 

del año de 1940, qua a la letra dice: wilIT 

NTTÁRIA, RETROACTIVIDAD DE L.-Como no puede-

admitirse qua las estipulaciones contractua- 
% 

les relativas a que los pagos deben ser hechos 

en determinada especie di moneda, confieran • 

lea partes derechos adquiridos respecto al -

valor y tipos de equivalencia de la moneda, -

loe cuales no estén dentro del patrimonio da-

los particulares y pueden ser fijados por el-

legislador, en at.noidn a las necesidades - 

*condones' nacionales. es  claro que la Iey-

lonstaria en vigor, al cambiar el valor de -

la moneda y disponer la manera de solventar-

obligacionas anteriores a su vigencia, no -

puede estimarse retroactiva. T. 11111.4.rells. 

no Valle Gabriel; página 35' .-También es -

ignora al respecto por la autoridad respons 



sable la tesis relacionada,00e la misma 
jurisprudencia, página 661 del citado 

apdndioe, que diem. -"MEM MOMETARIAM, 

gaTUULEZA DE La. -Una de las facultades 

oonstitucionales del estado, es el regla 

sentar las funciones unitarias del Lla-

mo, de tal manera que loe principios adop-

tados en esta materia, son de observancia 

general, toda 	que i nadie se 1• ooul 

ta la tranecendenoia que en la vida de-

una nación, tiene.el régimen monetario-

que se adopte. Yor consiguiente, Iodaa - 
las presoripoiones relativae a la mone-

da que se hayas reeervadosmolueivanen-

te:pera el listado, son de cardoter pd-

blies, y aun mando de modo mediato ri-

gen esas preserlyclones los contratos - 

privedies,oelebradse bajosl imperio de - 
una. ley anterior, tal oirmunetanoia no- 

, desvirtda la naturaleza do la,lopy Mone-

taria, y debe atinares, por lo tanto, - 

que sus disposioiones con de ordenpd-

blieo y que si en cierto aspecto afeo-

tan los contratos celebrados con ante-

rioridad, ente resultado jurídico se -

la oonseousnola de la naturaleza pro- 

. 	pim de esae leyes..Toao rara. -Amador 

Gimnasio. ydgina 1265".-Las !sobas anta 

_ rieres de que ee base relaoidn están -

•• , ipublieadae también en el apindice del- 

72 



Tomo !MI del Semanario indioial de la redora- 
10ERJUDICUIDfIA HOFRA00* 

ción, coso relacionadas con la Jurisprudencia - 

440, pliglaa 1176.-as 	e Litundado el re, 

somemiestm A* la autoridad'responsable en el - 

eentido-de que la aplicación de la Ley Moneta-

eta sería rotroecliva si se aplican en sus tiL 

mino* loa ertículp lo., 7o. y desde relativo* 

de la misma del aSa de 1931, así como loe Artí-

culos lo. i 3o. trinsitorios de li citada ley - 

en relación con'el , artículo 80. triuuntorío, - 

correspondientes alas reforssa del atto de 

1935.-11 respeOto, la autoridad responsable in-

voca erróneamente tesis jurieprudenoimles rela-

tivas a la retroactividad de la ley qua son apli 

cables • casos generales, distintos del que se 

contempla en el juicio ordinario mercantil don-

de fue dotado el acto , reelamado. En efecto, -

las tesis jurisprudenciales que la autoridad -

responsable invoca tienen aplicación para toda 

olas. de leyes que no son de orden pdbllco, por 

lo que, no se tomé en cuenta la Ley Monetaria -

que mí lo es y que *n'aplicación, a oontratoe-

celebrados con anterioridad a la fecha en que-

entró en vigor, no es retroactiva. -Ente crite-

rlo, respecto a la irretroactividad de la Ley - 

Monetaria, también aparece oonfirmado en la -

tesis publicada en el torso ¡VII página 2498 del • 

Semanario Judicial de la Pederaolón que dice:. - 

"LEY 1:0NETARIA, RIGE ► LOS CASOS DL ODLIGACIOS 

CONTRAIDaS CON eUTERIORIGID a SU rEaLk.-L. ley 
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Monetaria de 1931, por su propia natura 

lela obedeciendo a lee necesidades de 

orden pdblioo, rige a los.oaaoe de obli 

g•oiones oontrafdaa con anterioridad a 

su fecha, al /gima que las de ?lagos ex- 

pedidas en loe períodos preoonatítuoiondl 

y conatituoional, hasta cubsinar en la de 

1926; no se puede decir que se le dí una 

aplicación retroitotivm; tanto sda, si la 

propia ley no ha sido impugnada de in- 

constitucionalidad en la "!•manda de - 

aaparo.-Por lo tanto la autoridad m'opon 

sable hace una aplicación inexacta de - 

las disposioiones de la citada ley nono- 

taria, causándose • al representada la - 

oonaiguiente violaoidn de ■un garantías- 

constitucionales.-2.-ES evidente en cona• 

cuenoia que la apliaación de la Ley Mone 

Caria a'oontratos celebrados con anterio- 

ridad al ano de 1941, no es retroac'iva,- 

por lo que le mutoridnd responsable debió 

haber aplicado los tintinan de dicha le- 

gislación oonfirmando la sentencia del - 

Juzgado Trigdsimo Sexto de lo Oivil'en - 

el sentido de que si representada no es- 

td obligada a pagar loe TRES MIL DOSCIEN- 

TOS PESOS ORO RACIONAL que as le demandan, 

ni al equivalente en sonada nacional, sino 

que dicha obligaoión, °catorce a las die- 

posiciones de la Ley Monetaria consiste - 
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en cubrir la suma de 13,200.00 (TRES EL MOS- La MIRZCION 
CiENTO8 MS08) del nudo eorriente, es deoir,-

smtregando esa mima cantidad en moneas del - 

euro° leva sin que quepa hacer reajuste por 

el osabio del valor adquisitivo.-La interpre-

taoién anterior ha sido sostenida en forma sil 

temitioa por la 11.1 Suprema Corte de Justicia -

en las ejeoutorias' visibles en el Semanario -

Judicial de la federacidn Tomo 47, Pitglaa 4999, 

Tomo 28, pésima 17',, Tomo 45, Ogina 3146 y 6667, 

Tomo 38 pígina:1742, Tomo 93 pégin► 2739 y To-

mo 94 polaina 2/5, Permitiéndome transoribir -

esta dltima pdr ser la eutioientementó clara-

y oonsiderar inneoesario la transcripoidn de-

todas las demdes. -sPresoindiendo del poder li-

beratorio que por ley se otorga al papel mono- 
. 

da circulante para ouaplir todo género de obll 

¥ • 	gaciones 'de pagar, aun•cuando la deuda se haya 

contraído ea especie de moneda que tuvo mayor-

poder adquisitivo, no cabe decir que no existe 

la aluna rasdn respedto del cumplimiento de -

cualquier ouligacidn estimable en dinero, pues' 

*7 valor representativo de la moneda circulan-

te implica una razdn de orden público. Una le-

tra de cambio, un pagará o cualquier otro doou 

mento que ampare una opersoidn hecha sobre al-

gin dinero qua tuvo mayor poder adquisitivo, -

se cumple entregando esa aloma cantidad en mo-

neda de curso legal, sin que quepa hacer reajus 

te por al cambio de valor adquisitivo, sin que- 



pueda hacer una excepción el caso en que se 

oobren dailos y estos Lo miden en una cu.atl 

dad de dinero, porque se trata del cumpli-

miento de una obligaoidn legal, o ad. oon - 

oretaaente de pagar dinero, y esta se cumple 

haciendo el pago en moneda actual y de legal 

circulación con poder liberatorio lialtadd... - 

En conaeouencia, de la lectura tanto de la -

Ley Monetaria en vigor, como de la Jurispru-

dencia antes citada, se desprende clara,lente 

el error cometido por la autoridad responsa-

ble al considerar que el pago de tle obliga-

ción de al representada debe hacerse en mone-

da nacional, pero en una suma equivalente a-

la del oro nacional, ya que este criterio va 

ea contra del texto expreso de la citada ley, 

que por ser de orden pdblioo, debe apr,carse - 

a todos los casos sin excepción. -Confirma lo 

anterior la lectura del artículo tercero tren 

sitorio de la Uy Monetaria de 1931, que esta-

blece expresamente,. -"Todaa,laa obligaciones-

,00ntraidaa hasta la fecha de seta ley en mons 

da nacional de cualquier especie se solventa-

ran entregando moneda de los ochos que esta -

ley conserve, dentro de los limites respeoti 

vos de su poder liberatorio".-Es decir, se es-

tablece por la Ley Monetaria de 1931 que las -

obligaciones contraídas en oro met4lioo es sol 

',enlarda entregando sonada de los ounoe legales, 

dentro de los Untes respectivos de su poder- 

76 
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liberatorio o sea, en el caso, peso plata - 
/01)(11 JUDICIAL De LA FURACO* 

por peso oro, sin que se hable para nada de 

pago por diferencias o reajuste por el seer. 

bici de tálor adquisitivov»3,4embidn es vil 

latorio de las garantías oonstitueionales - 

de al representada,la sentencia dictada por 

la autoridad responsable en cuanto se afir- 

ma en la misa* quelno se comprueba que las- 

primas del contraté de seguro base de la al 

oída no se pagaronl
1
en su totalidad en oro -. 

nacional, siendo qns, en primer ingnj, al - 

representada no tenia por qué haber demos- 

tr^-do ese boché, sino que la parte debid ha 

ber demostrado lo dontrario, en su caso.-id= 

mío, si de conformidad con la Ley Monetaria 

a partir del ado de 1931 el oro dejó de ser 

aoneda del cubo corriente, es evidente, eal 

vo prueba en contrario, que loe pagos • par 

tir de ese ado se hicieron en peso plata, de 

conformidad con lo dispuesto .en forma tapara 

tia por la citada Ley Monetaria. -Al no haber 

tomado en cuenta lo anterior la autoridad - 

responsable violó en perjulolo de al repre- 

sentada sus garantfue conetituoionales, por 

lo que procede se le conceda el amparo y - 

protección de la Juaticia Pederal." 

II.- Son fundados los conceptos de violación expre 

eados. Ea efecto, el debate constitucional se reduce sub' 

tancialmente a determinar si el beoho de que la empelle - 

aseguradora quejosa cumpla su obligación de pagar loe tres 
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mil desmiento* pesos oro nacional, a que se reit' 

ron los ooatratos de seguro base de la soolón os - 

librados matee de que entrara ea vigor la Ley mo-

netaria de veintioineo de julio de sil novecien-

tos treinta y uno, cubriendo dicha suma en moneda 

de nudo circulante y no en pesos oro nacional o -

su equivalente, soso lo sentenció el Jues de Pri-

mera Instancia, signifioa que es está dando efecto 

retroaotivo e dicha Ley Monetaria en perjuicio de. 

los motores en el principal, vulnerando el artloulo 

14 Constitucional, como lo estimó de manera esencial 

la Sala responsable para dictar la definitiva recle 

nada, o si, ooso la parte quejosa lo argumenta, el 

oro dejó de tener oiroulaoidn legal en nuestro país 

a reís de la puhlicaolón de la nueva,Ley Monetaria, 

en cuya virtud los pagos pactados en dicha moneda -

deben ser`setisfechos con la da nudo legal, sin que 

pueda estimarse retroactiva la aplicación de la Ley 

Monetaria vigente, que es de orden pib.lioo. ley que, 

en su artículo 3o. transitorio, ordena terminante-

mente que todas las obligaoional oontrallewhasta-

su fecha, en moneda nacional de oualqlier 

se solventaría entregando moneda de los curio* lega- 

les, sin que so hable para nada de pago por diferen- __ 
oía* o reajustes por el ~Dio de valor adquisitivo. 

Ahora bien, en el diverso juicio de amparo número - 

DO-634/76. Bernardo Blisondo Garza, fallado por este 

mismo Segundo Tribunal Colegiado, el veintisiete de 

julio de sil novecientos setenta y seie, por unani-

midad de votos, suda el expediente original que se 
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'ton ~mi« Nimittdil "eta lea asi" proveer, 

 

si resolvió que 
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—"Eplioaeida de la vigente Ley Monetaria pare solventar 411 

~lomee ea libero eomtreddme antes dese vigencia, me 

tralla violación di gareailasu  de oomformids4 coa loe el.- 
. 	4 

guiastes arguaantoe que, en eiaieele, oorrespeadea a lee. , 

que esgrime la Coenalia quejoes en eu demanda da espiral 

0/4 la lectura de li ¿manda de amparo se desprende coa,-

sprinoipal motivo di Inoonformidad por parte del quejoso,' 

Oe1 que se haya aplioado retroastivemente la Ley Monetaria 

"de mil novelcientoa taeints y uno, que ea la vigente, 'ya 

*que el contrato as seguro se oelebrd *n'oil noveoientos - 

°veinte, durante la vigencia de la Ley Monetaria expedida 

Nem el arlo de áil normas:atoe cinc. El quejoso ampliemeute 

*se ~loe a exponer la idea de lo que es 111 ratroaelivi - 

*dad, pero sin precisar la razón por la oual satina que se 

*incurrió en ose defecto de apliouidn de le ley, ya que - 

*no argumenta en forma alguna en qué consiste, sin qua - 
r 

	

	*pueda ni siquiera interpretares el motivo en quo hace 

*consistir la indebida aplicación de la Ley. Monetaria 4.-

1%11 novecientos treinta y uno pues, si se satina el oca 

"tenido de loe preceptos relativos de las leyes monstariae 

*indicadas, y que tanto el Jues de lo Civil coso la Segun-

da :lela del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Pe 

Oderal transcriben en auo resolutivos, no se advierte la- 

*aplicación retroactiva de la ley Monetaria vigente, en el 

*caso sujeto • la decisión judicial. En efecto, como se ha 

"visto, 11. Juez indios que la Ley Monetaria promaltada el 

"veinticinco de junio de mil novecientos treinta y uno re-
produjo en su articulo Bo. la disposición del articulo 22 
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"de la Uy Monetaria de oil noveolentos cinco. En - 

sobeo no/lie/enes, en realidad, no es de constderaz 

"se fumdmao el ooncepto de violación que gira dar, 

°dador de la retroactividad de la aplicación de - 

ola Ley Monetaria vigente, la que, por otra parte, 

"no podría estiaarse retroactiva en su splicacidn 

"pera el asao de que se trata, de acuerdo con la -

"tesis relacionada con la jurisprudencia ndmero -

"646 con el rubro *LIT MONETARIA, PORZOSL aPLIGr- 

"OI0 DI LA". -publicada en la página 860 del Apéndi 

"ce al Tomo LIIT del Semanario Judicial de la Pede 

'recién del aLo de mil novecientos ourSlinte, que a 

lela letra dios; "Uf( MONETARIA, RETROAOTIVIDLD DE 

La.- Domo no puede admitirme que lee estipam, 

Loteases oontrastuales relativa. e q,e loe 

pagos deben ser beoboe en determinada especie 

de moneda,' confieran a lee partem derechos - 

• adquiridos reepeoto al valor y tipos de equl 

valencia de la moneda, los cuales no estén -

dentro del patrimonio de los particulares y 

pueden ser fijados por el legislador, en aten 

oidn a les necesidades soondmicas nacionales, 

es claro que la Ley Monetaria en vigor, al -

cambiar el valor di la moneda y disponer la 

manera de solventar obligeniones anteriores-

,* su vigeboie, no puede estimarse retroactiva, 

T.ILV.-arellsmo Valle Gabriel. -144.35». Por - 

"otra parte, es de hacerse aenoidn da la también - 

"tains relacionada con la almea jurisprudencia, pd 

'gine 861 del citado ap4ndioe, que dice: "LEYES MO 

ci 
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IMALIAS, MATU11132á ME LAS.- Una de lea facultad..- (IDEA 	DE 11 FEDERACI011 
sonetituoionales del estado, es reglamentar lee fun-

cione* mometaries del alomo, de tal manera (me lee 

principios adoptados ea esta materia, soa de .ebsOrvaa 
oia general, toda ves qme a nadie se le oculta 141 

traeoendenoia que en la vida de la aaoidn, tiena'01 

régimen aonetarim que se adopte. Por coneigaisate te-

dee las presoripoiones relativas a la moneda que se -

hagan reservado exclusivamente para el Lobado, son de 

carácter pdblieo, y aun cuando de modo mediato rigen-

seseo prescripciones, loe contratoes privados celebra-

dos bato el imperio de una Ley anterior, tal ciroune-

tanoia ao desvirtúa 1a naturaleza de la Ley MoMetaria, 

y debe estimares, por lo tanto, que sus disposiciones 

son de orden pdblioo, y que en cierto aspecto afeotan • 

loe contratos celebrados con anterioridad, ese resul 

todo juridioo es la consecuencia de la naturaleza pro 

pia de esaa leyes. T.iLVIII. Amador Ignacio. 14.1265°. 

'Lao tesis de que se hace relaoidn están publicada. tambidn 

"en el Apándioe al Tomo XCIT/I, del Semanario Judicial de la 

9#saerecidn como relacionadas con la jurisprudencia 640, - 

0ip4ina 1176. 

"La elntenoia reclamada no está rebatida en forma alguna -

"en cuanto a la base de que no obstante de que el contrato 

"de seguro contiene la obligroidn de la demandada de pagar 

"tres mil quinientos dólares oro americano met[lino, al de 

"jar de tener oirculaoidn legal en su país de origen, el -

*oro metellioo americano, así coso, ee entiende, el oro en 

"el territorio nacional como moneda de oiroulaoidn, debe - 
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"estarse para el eruto de solventar el adeudo - 

"contraído en la formo indicada, 4eto se, en dó- 

'lar,* oro amerisemo »etílico, a la forma de pa 

ogo esembleolda en loe artículos 80. de la Ley - 

oMonetaria vigente, de sil novecientos treinta,  

"y uno, y • lo dispuesto por el artfoulo 4o. - 

"transitorio de. la misma ley. Como se dios antes 

"el quejoso no plantea ninguna cuestión específi 

"os relativa a la retroeotividad a qua alude,- 

"por la aplicación de las disposiciones de la 

"Ley Monetaria vigente y, por otra parte, no - 

"aduce razonamiento que conduzca el elLemen de - 

"un punto concreto en conexiin con la aplicación 

oindebida de la Ley nenoionada; ui siquiera se - 

ohala que habiendo desaparecido el oro met4lioo 

samerioano como moneda de curso legal en su - 

°país de qrigen, Me todos modos correspondería- 	
ti 

"qua el adeudo se solventara poso se estipuló - 

"en el contrato de (maduro, situación que en to- 

▪ do oaeo no mataría preoisamente prevista en las 

oLeyes Monetario.* de sil novecientos cinco y sil 

"novecientos treinta y uno, cuya. disposiciones, • 

"sin embargo, tendrían que aplicarse, atendién- 

"does a la situación de que si habla dejado de 

oser do curso legal el oro mmerMano como moneda 

oen los ¡tetados Unidos de América, liza obliga- 

"oiones oontreídam en dólares oro emerioano me 

obélico, con/oras el régimen monetario existen - 

"te un ese país, tales obligaciones tienen que- 
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IRJUDICUIDfle 
▪ solven

HOERACKM
tares a base de la moneda del curso corriente en la - 

----Naotualidad. sobre el particular debe decirse que no se jul 

enfielaría que treildalooe de cae obligaolda sontraida en mo-

"seda oro metílioo mexicano ella sólo se solventará en:mone 

"da del curso corriente en el país por dieposioldn de la -

muy Monetar.a, y trateindose de una obligaoidn contraída en 

"moneda oro 'etílico aMerioano, se condenaré al pago con es 

'te calidad de moneda, lo que ni siquiera, como se ha deje - 

Odo apuntado, sería posible en los Estados Unidos de Andri - 

oca al dejar de tener en ese país curso legal el oro metíll 

oo° como moneda. Esto es importante pues ‘si es aceptare que 

ola obligación contraída en nonada oro m'etílico &acrimino - 

otuviera que ouapliree en esa forma, ello estaría en contra 

ildiocidn con loe preceptos de la Ley Monetaria que prealea-

°mente disponen colveLzar las obligeoiones contraídas en ué 

"rico en oro mstílico, con la moneda del oureo legal que 

a 	

- 
I 

°substituyó  la moneda de oro en el país. No es, por con-

l'elguiente, aceptable que por haberse pactado el pago del - 

"importe del seguro, en dólares oro metdlico, contrariamen - 

*te a las norma* de la Ley Monetaria ese pago se hiciera en 

"esa forma a pesar de qua, por otra parte, en los Estados -

"Unidos de Américm haya dejado de tener curso legal a mons 

"da de oro metálico puesto que el cumplimiento de sea obliga. 

moidn debe realizarse en Milico donde debe regir el mismo - 

oprincipio de que al suprimir,* la circulación legal del oro 

°astillo° cono moneda, las obligaciones adquiridas en esa  - 

omoneda deben solventare, entregando el equivalente en mon!. 

"da del Quilo corriente. 

"En apoyo de lo que deja asentado son intocables los sigules 
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Ni.. sumarios de lee ejeeutoriae que informen, 

°GO& otros, le jurisprodenoia que son loa mima» 

loros 646 y 640 ym se lea citado. 

*al sumario publioado en el Toso XVII, p4gías-

s2496, del Semanario Judicial de la Pedersoidn, 

"que dice: 

"LEY MONETARIO, RIGE r L03 0.1305 DE OBLI 

GAOIONIS CONTRAIDA3 CON aNTERIORIDAD -

SO PECHA:- La Ley Monetaria de 1931, por 

su propia naturaleza y obedeciendo a ne-

cesidades de ordea pdblioo, rige a loe -

casos de obligaciones contraídas bun an-

terioridad a su fecha, al igual que liu-

de pagos expedidas en los periodos pre-

constituoional y oonstituoional, hasta-

culminar en la de 1926: y no so Plagado de 

oir Que se le dé usa apliottoidn retroac-

tiva; tanto mía, si la propia ley no ha-

sido impugnada de inconmtitucionalidad, - 

en la demanda de amparo". 

El sumario, de la misma ejecutoria ante-

rior. °LEY MONETARIA, MODO DE SOLVENTAR-

LAS DIUDd3, CONFORME A LA.- El artioulo-

70. de la Ley Monsbaria de 1931 dispone: 

qua la obligación de pagar cualquiera su 

as en moneda mexicana, se solventaré en-

tragando por su valor nominal y hasta el 

límite de su respectivo poder liberatorio, 

monedas de plata o de bronoe del auno que 
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Ion SSS ley se espeeifloa; y el artículo ;e. ea su - .  
.101:11OKUUDIIAMDfliCIOI  

párrafo primero, estatuye: que toda. las oblimaolo- 
1 

mos contraída. beata la feoba de la ley, en mone4-

mbelemel de emelquier ~peale, ee iolvemaarda *alai 

vendo moneda. de loe oulloe que la propia Ley deler-' 

mine; y esos artículos so sólo se refieren a lee, - 

deudas puras de tia ro y de *entidad, sino lambida-

. las obliameioae. • moneda específica, puesto que 

ro es bmee tel diatincidn y son aplicables cuando la 

deuda es de dinero on cantidad determinada, aun cuaR 

do se baya dejada a °potala del aoreedor, cobrar en - 

L monedas extranjoira. y es haya especificado la 1 y y 

el peso .en gramos, ¡de las nacionales." 

111 sumario de la ejecutoria del Tomo ILTIII, pdgina-

1265, del Semanario Judioial de la federación, de que tes 

bidn se ha hecho relación en otro aspecto. "OBLIG1010XLS- 
‘ 

DE ORO NaCIONLI, PÁLGO DE LIS.- El artículo lo. de la 

Ley Monetaria, de veinticinco de mareo de mil nove-

cientos cinco, dice: La unidad teórica del sistema -

monetario en loe Estados Unidos Mexicanos, está re-

presentada por setenta y cinco centigramo. de oro -

puro, y es denomina *peso", y el oval tendí[, en las 

concioiones prevenidas por la Ley, un valor equiva-

lente a setenta y cinco centigramo, de oro puro. El 

artículo 2o. de la propia Ley, expresa que la obli-

gación de pagar cualquier suma de dinero, en moneda 

mexicana, se solventa entregando monedas del culki -

corriente, por el valor que representan, y el artícu-

lo 21 dice: que las monedas de oro de cualquier valor 

y la. de plata de valor de un peso, tienen poder li- 
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berelorio ilimitado. Del comtenido de lee - 

disposiolones que se oiten, se ve qua al p 

so plata forma parte de austro sistema mo-

netario, in la vigencia de la Ley respecti-

va, de veinticinco de cargo de sil novecien 

tos (nao°, y por lo *mato, los deudores, -

con arreglo a dichas disposiciones, estan-

cia su dereoho para solventar sus adeudo. - 

oon sea sonada, en cualquier clase de obli 

ilaciones y par el valor que este peso re-

presenta, atenta la prevención del articu-

lo 23 da la propia Ley, sobre qua las dispo 

siciones oontenidas in los tres artículos - 

citados, so son renunciables, y que toda - 

dimposioión en oomtrarlo sería nula de pla, 

no ~sobo; quedando derogados los artículos 

1453,y 2690.4.1 Código Civil del Distrito - ,nr 
 

Federal. De lo que me concluye qua si la - 	Ilw" 0 

fijsaión de sonadas determinadas, precisa - 

.mente de oro, trae consigo 'a exolusión del 

Valor liberatorio ilimitado del peso plata, 

sea estipulación debe conceptuare* nula de 

pleno derecho, pudiendo el deudor, en oon-

5110~4141, solventar su obligaoián con la 

entrega da su equivalencia en moneda asilos 

cuy sin que por ello falte a la estipulaoión 

relativa en oantrario*. 

Finalmente, la Jurisprudencia que con los números 

646, ,640 aparece publiosda en los Apandioes a los To- 

mos Lir? y XCVII del Semanario Judicial de la Federa- 
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imuumawumlidmdlta940 7.1948, !stginas 860 y 1176, respeotivemente, 
----boa el texto que sigues *LIT MONHARIA,1002084 APLICi- 

. 	CIMA Di La. -'fratándose del ousplimlente de obliga-

colones **atraídas ea moneda nacional de oualqulem 

especie, debe estarse a lo dispuesto por la Ley lb 

notaria en vigor` la cual, por ser de orden, pálli - 

°o, debe apliemaS en todo, loe alees, ama mamada- 

por ninguna de lei partes se inVoque°.'"0. 	-

pues, reuniéndose es la especie idénticos supuesto. a -

'los que contemplé entonces este Colegiado para decidir - 

en el apuntado sentido, y no habiendo motivo legal sufi-

ciente que obligue al 'Tribunal a modificar dicho griterío 

que, a mayor abundaaiento, se encuentre rigurosamente -

apegado a los prededentes del más Alto tribunal de le!! 

pdblica sobre la misma cuestión, cabe reiterar aquí que-

el pago de la. obligaciones en numerario, contraídas an-

tes le la vigente Ley Monetaria entregando moneda del ou 

ho oovrierte, no infringe li garantía de irretroactividad 

de la ley en perjuicio de persone alguna, que oonaagra -

el primer párrafo del artloulo 14 Constitucional, y ello 

carita el otorgamiento del empero en contra de la defi-

nitiva combatida, por no encontrarme apoyada en derecho. 

Por lo expuesto y coa apoyo además, en loe artfom 

los 103 fracción I, 107 fracción III inciso o) de la'Cona 

titución Pedeml y de los diveros lo. fracción I, 158 de 

la Ley de Amparo y 7o. bis inciso o) del Capítulo III bis 

de la Ley Orgánica del Poner Judicial de la Pederecidn, -

se resuelve: 

UNICO. Im Justicia de la Unión aspare y protege- 
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1441,1,1,:,•.» a. 'm'A.: 	,c," é etnt 

torel 41..t 
- 

Magistra 

ausr 

os nombrados. 7 	n los CC. 

rvenoidn de *torio que 

JLC/aa 

• la nholonel. Campante da Seguros. S. A., -

contra 104, setos qms ~lama e través de su 

reprisentsate leen da la Primera Sale del -
Tribunal Superior da JUstiola del Distrito - 

Federal, que se mencionaron al labio de esta 

ejecutoria. 

Notifíquese; y ooa testimonio de esta 

resolución devuélvanme los autos a la autori-

dad responsable y, en su oportunidad,erohivese 

el expediente. 

A 8 I , por unabimidi.d de votos de loe 

señoree laagistradoe Gustavo aodrí¿usz Berganzo, 

Ignaoio L. Cal y Mayor y lartin Antonio Idos, -

lo reeolvié el Segundo TribuLal Colegiado en La 

• Civil, del Primer eirouito, siendo ripie- 

88 



4.- LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MLXI-
CANOS DE 1980.- En 1979 la ley monetaria sufre divur--
sa reformas y en especial una adición al artículo - 
7mo., adición con la que hemos llegado a la segunda -
parte medular de este tra:ajo y misma que subsanó la -
omisión de 1931; adición y reformas que fueron publica 
das en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de 
enero de 1980 y decreto que estableció en su artículo 
lro. transitorio que entraría en vigor al día siguien: 
te de su publicación, es decir, el 8 de enero de 1983. 

Efectivamente, esta ley establece en los artícu 
los que nos interesan: 

ARTICULO lro. 
"La unidad del sistema monetario de los Estados 
Unidos Mexicanos es el "Peso", con la equiva-
lencia que por ley se señalará posteriormente". 

ARTICULO 2do. 
"Las únicas monedas circulantes serán: 
a).- Los billetes del Banco de México, S.A., 

con las 
tutos; 

b).- Las monedas metálicas 
veinte, diez, cinco y 
cuenta, veinte y diez 

du cien, cincuenta, 
un pesos, y de cin- 
centavos con los - 

denominaciones que fijen sus esta 

diámetros, composición metálica, peso, cu 
ños y demás características que señalen -
los decretos relativos; 

o).- Las monedas conmemorativas de aconteci- - 
mientos de importancia nacional, en plata, 
con los valores de cada pieza y el total 
de la emisión, diámetros, leyes, pesos, : 
cuños y demás características que señalen 
los decretos relativos". 
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Por razones de economía y sencillez, no se citan 
los decretos relativos a la emisión de las monedas y bi 
lletes a que se refiere el artículo anterior en virtud_ 
de que por conocimiento de causa sabemos con exactitud_ 
qué billetes y qué monedas son las que circulan en el -
momento, ya que es un bien mueble que a diario maneja-
mos. 

ARTICULO 2o. Bis. 
"También formarán parte del sistema, las mono 
das metálicas, acuñadas en ora y en plata, - 
cuyo peso, cuño, ley y demás características 
señalen los decretos relativos. 

Estas monedas 

I. Gozarán de curso legal por el equivalen 
te en pesos de su cotización diaria; 

II. No tendrán valor nominal; 
III. Expresarán su contenido de metal fino;-

y 
IV. Tendrán poder liberatorio limitado, en 

un mismo pago en diez o a cien piezas,-
según se trate, respectivamente, de mo-
nedas de oro o de plata. 

El Banco de México determinará diariamente -
la cotización de estas monedas, con base en 
el precio internacional del metal Fino ponte 
nido en ellas. 

El Banco de México, directamente o a través_ 
de sus corresponsales,,estará obligado a re-
cibir ilimitadamente estas monedas, a su va-
lor de cotización, entregando a cambio de -
ellas billetes y monedas metálicas de los -
mencionados en el artículo 2o. de esta ley. 



Así mismo, por economía y sencillez no se trans-

criben los decretos relativos a la emisión de las mone-

das acuñadas en oro y plata a que se refiere el. artícu-

lo anterior ya que sabemo por lo menos cuáles son las 

monedas circulantes acuñaoas en oro y que a continua- -

ojón paso a listar: 

EL CENTENARIO, moneda metálica acuñada en oro -

con valor nominal de cincuenta pesos que contiene 37.5 

grs. de oro puro. 

Decreto de 14-IX-1921; período de acuñación 

1921-1947. 

EL AZTECA, moneda metálica acuñada en oro con va 
lor nominal de veinte pesos que contiene 15 grs. de oro 
puro. 

Decreto de 27-VI-1917; período de acuñación 1917-

1959. 

EL HIDALGO, moneda metálica acuñada en oro con va 

lar nominal de die:: pesos que contiene 7.5 grs. de oro - 

pu ro . 

Decreto de 25-111-1905; período de acuñación 

1905-1959. 

EL MEDIO HIDALGO, moneda metálica acuñada en oro 

con valor nominal de cinco pesos que contiene 3.75 grs. 

de oro puro. 

Decreto de 25-111-1905; período de acuñación 
1905-1955. 

EL CUARTO DE HIDALGO, moneda metálica acuñada en 
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oro con valor nominal de 2.50 pesos que contiene 

2.083 1/3 grs. de oro puro. 

Decreto de 31-X-1918; período de acuñación 1918-

1948. 

EL QUINTO DE HIDALGO, moneda metálica acuñada en 

oro con valor nominal de dos pesos que contiene 

1.666 2/3  grs. de oro puro. 

Decreto de 31-X-1918; periodo de acuñación 1919-

1948. (40) 

No obstante lo anterior, he de indicar que para 

los efectos de cuantificar cantidad alguna que se haya: 

estipulado en una póliza de vida, en pesos oro necio- - 

nal, es necesario conocer únicamente la cotización que 

emita el Banco de México, S.A., del día de que se trate, 

del peso oro nacional, para así multiplicar ese factor_ 

por la cantidad de pesos ora estipulada en el contrato 

de seguro. 

Artículo 7mo. 

"Las obligaciones de pago, en moneda mexica-

na 5e solventarán, salvo lo dispuesto en el 

párrafo siguiente, entregando hasta el 1/mi 

te de su poder liberatorio, en su caso, bi-

lletes o monedas metálicas de curso legal,-

par su valor nominal o al valor de cotiza—

ción que rija en la fecha en que se efectúe 

el pago según éste se haga, respectivamente, 

con las monedas a las que se refieren los -

artículos 20. 6 2o. bis de esta ley. 

Las obligaciones de pago en las monedas a que 

se refiere el artículo 2o. bis, deberán sol 

ventarse entregando monedas de las señala--

das en el artículo 2o., a la cotización que 
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hubiere regido para las primeras en la fe-
cha en que se contrajo la correspondiente_ 
obligación, 

De tal manera que como se desprende de la simple 
lectura del artículo anterior, la disposición del artí-
culo 7mo. de la ley de 1931 y la jurisprudencia habida, 
así como las tesis relacionadas en ese sentido, quedan_ 
sin efecto en virtud de que el segundo párrafo del cita 
do artículo 7mo. en 1980, subsana la omisión de 1931, - 
que si bien prohibe solventar las obligaciones contraí-
das en pesos oro nacional, en esa misma moneda pero 51 
faculta solventar las obligaciones en moneda nacional -
de curso legal y corriente, considerando ya una cotiza- 
ción que rija para las monedas metálicas acuñadas en - 
oro, en la fecha en que se contrajo la correspondiente_ 
obligación, que como ya lo fué establecido en el capítu 
lo inmediato anterior al tratar lo relativo al benefi-
ciario, la fecha en que contrae la obligación la insti-
tución de seguros, en lo qua se refiere a las pólizas - 
de vida, es la fecha del fallecimiento de su cliente -
asegurado, en virtud de que ese hecho fué una condición 
para que la institución de seguros pague la suma asegu-
rada y condición que quedó suspendida hasta su realiza-
ción; de tal manera que será la fecha de la exigibili-
dad de la suma asegurada,la fecha en que se contrae la_ 
obligación por parte de la empresa aseguradora y fechar_ 
en que se considerará la cotización de las monedas meté 
licas acuñadas en oro emitida por el Banco de México, - 

6.A•. 



CAPITULO 	I V 

CONCLU SION 

COMO DEBEN SOLVENTAR SUS OBLIGACIONES LAS INS 

TITUCIONLS DE SEGUROS QUE SE OBLIGARON EN LAC 

POLIZAS DE SEGURO DE VIDA A PAGAR COMO SUMAS 

ASEGURADAS PESOS ORO NACIONAL, CONFORME LO -

DISPONE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNI-

DOS MEXICANOS DE 1980. 



CAPITULO 	I V 

C O N C L U S I O N 

Como lo indicaba en la introducción de este tra- 
bajo y después de haberme referido en forma concreta a 
todos y cada uno de los elementos necesarios que nos -
servirán de base para proponer la tesis que en este tra 
bajo se realiza y considerando como así mismo lo puntua 
lizaba, que hasta el momento no se ha emitido laudo o -
sentencia alguna como resultado de procedimientos arbi-
trales o judiciales, respectivamente, de juicios que a 
la Fecha se ventilan tanto en la Comisión Nacional Ban-
caria y de Seguros como en los tribunaltes competentes, 
he de pasar a establecer cuál es la forma en cue las -
instituciones de seguros que celebraron contratos de se 
guro al tenor de pólizas de seguro de vida, deben sol--
ventar su obligación de pagar la suma asegurada estipu-
lada en pesos oro nacional después de las reformas y en 
especial y como parte medular de esta disertación, a la 
adición que sufrió el artículo 7mo. de su ahora 2o. pá-
rrafo de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexica-
nos de 1980. 

En efecto, ya nos hemos referido en forma concre 
te a los cambios de nuestra ley monetaria en 1905, 1931 
y 1980, e inclusive, a la jurisprudencia y tesis rela—
cionadas que quedaron sentadas por nuestro máximo tribu 
nel y emitidas en el mismo sentido que lo hacía el arta 
culo 7mo. de la ley monetaria de 1931, para los efecto: 
de solventar obligaciones contraídas un moneda oro na--
cional, disposición del artículo 7mo. de la ley que nos 
atiende y jurisprudencia y tesis relacionadas en ese -
mismo sentido, que con la adición que sufrió el mismo - 
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artículo 7mo. en 1980 quedan sin efecto, en virtud de -
que hoy en día ya se debe considerar una cotización de 
las monedas metálicas acuñadas en oro para el efecto -
que nos atiende. 

Efectivamente, como lo fué mencionado en el capí 
tulo III, bajo el patrón oro, algunas instituciones de 
seguros se obligaron, en pólizas de seguro de vida, co-
mo en realidad lo fué en gran escala, a que llegado el 
momento del fallecimiento de sus clientes asegurados, - 
éstas pagarían la suma asegurada en pesos ora nacional, 
en virtud de que la ley de aquel entonces, la ley mone-
taria de 1905, adoptó el patrón oro por lo que estable-
cía que: "La unidad teórica del sistema monetario de - 
los Estados Unidos Mexicanos estaba representada per 75 
centigramos de oro puro y se denomina "Peso"; además -
que las monedas que se fabricaran en oro representarían 
los valores de 5 y 10 pesos". 

De tal manera que bajo la vigencia de esta ley - 
que como ya ha quedado bien claro, adoptó el patrón -
oro, entre otras operaciones mercantiles que se efectua 
ron en pesos oro nacional, se contrataron, como también 
ha quedado establecido, diversas pólizas de seguro de -
vida. 

Pero en 1931, la ley monetaria sufre diversas re 
formas, entre otras desmonetizaba el oro, estableciendo 
que las monedas circulantes serían los billetes que le-
galmente emitiese el Banco de México, las monedas de -
plata de un peso y las monedas fraccionarias de plata -
de 10, 20 y 50 centavos así como las monedas de bronce 
de 1, 2 y 5 centavos. 

Por otro lado, en su artículo 7mo. establecía - 
que la obligación de pagar cualquier suma en moneda me-
xicana, se solventaría entregando por su valor nominal 
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y hasta el límite de su respectivo poder liberatorio mo 
nedas de plata o de bronce del cuño que en esa Ley se -
conservó. 

Así que las obligaciones contraídas por institu-
ciones de seguros de pagar ciertas cantidades a los be-
neficiarios al fallecimiento de sus clientes asegurados, 
en pesos oro nacional, deberían solventarse entregando_ 
monedas de plata o de bronce del cuño que en esa ley se 
conservó; desde luego y naturalmente, siempre y cuando 
el asegurado haya fallecido bajo la vigencia de la le; 
monetaria de 1931. 

Como se desprende de la simple lectura del cita-
do artículo 7mo. de la ley de 1931, ésta, para los efec 
tos de solventar obligaciones contraídas en pesos oro -
nacional, facultaba a los obligados, como es el caso - 
que nos atiende, a las instituciones de seguros a entre 
gar por su valor nominal, otras monedas de menor valor 
real a las estipuladas en el contrato de seguro; por lo 
que este artículo no contempló el valor intrínseco de -
las monedas acuñadas en oro. 

En efecto, esta ley facultó a las instituciones_ 
de seguros a solventar sus obligaciones establecidas en 
sus pólizas de vida en pesos oro nacional, entregando - 
monedas de menor valor real al pactado, omisión de esta 
ley que a mi parecer fué injusta, tan es así que por el 
hecho de que esa disposición de considerar sólo el va--
lor nominal de las monedas para el efecto que nos críen 
de, diversos beneficiarios de esas pólizas formularon -
las respectivas demandas entablando con ello los juí- - 
cios correspondientes y en consecuencia emitiéndose las 
sentencias y laudosa que hubo lugar,sentencias y laudos 
que fueron dictados en el mismo sentido que lo hacía el 
pluricitado artículo 7mo. de la ley de 1931, sentencias 
y laudos con las que no estuvieron de acuerdo los tam-- 
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bién ya citados beneficiarios, para lo cual después de 
agotar los recursos correspondientes su ampararon bajo_ 
la protección del juicio de garantías, llevando a nues-
tras tribunales a emitir diversas tesis jurispnAdencia-
les y por ende a nuestro máximo tribunal a sentar juris 
prudencia al respecto, jurisprudencia que fudsentada -
también en el mismo sentido que lo hacía el artículo -
7mo. de la Ley monetaria de 1931 y jurisprudencia que -
ya ha sido citada en el capítulo inmediato anterior con 
la que se estuvieron resolviendo los juicios que se en-
tablaron y que desde luego el fondo era precisamente el 
que aquí se estudia. 

Pero fuá que con las reformas y de manera espe—
cial con la adición que sufriera el articulo 7mo. de la 
ley monetaria en 1979, misma que se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el lunes 7 de enero de 19HU y 
decreto que estableció en su artículo lo. transiterio -
que entraría en vigor al día siguiente a su publicación, 
esto es, el día 8 de enero de 1980; que esas obligacio-
nes contraídas en moneda oro nacional, es decir, bajo -
el patrón oro de la ley de 1905, ahora ya no se solven-
tarían entregando, por su valor nominal y hasta el lími 
te de su respectivo poder liberatorio, monedas o bille-
tes, de menor valor real al estipulado, que inclusive - 
hoy en día se conserva conforme a la ley, sino que como 
lo establece el 2o. párrafo del artículo 7mo. de la ley 
monetaria de 1980, esas obligaciones contraídas en mone 
da oro nacional se solventarán considerando ya una coti 
zación de las monedas metálicas nacionales acuñadas en 
oro, cotización que como es de explorado conocimiento -
emite diariamente la Banca Central con base en el pre-
cio internacional del metalino contenido en ellas. 

Esto es, que las instituciones de seguros que ce 
lebraron contratos de seguro en el ramo de vida bajo el 
patrón oro y que bajo el régimen de la ley monetaria de 



1931,solventaron sus obligaciones de haber pagado a los 

beneficiarios las sumas aseguradas estipuladas en pesos 
oro nacional, sólo considerando el valor nominal de es-
tas monedas, ahora en base a la adición del artículo - 
7mo. en 1980, tendrán que solventar sus obligaciones, -
si bien no en la moneda que se estipuló en la póliza, -
es decir, en pesos oro nacional, toda vez que la misma_ 
adición lo prohibe, pero sí en monedas y/o billetes de 
curso legal y corriente y a la cotización que rija al -
momento de la exigibilidan de esas sumas aseguradas es-
tipuladas en las pólizas, para las monedas metálicas -

acuñadas en oro. 

Cabe hacer notar de manera muy especial que para 
que opere la aplicabildad de las disposiciones de la - 
ley monetaria de 1980, es requisito indispensable que - 
el cliente asegurado haya fallecido después de haber en 
trado en vigor las reformas a la ley que nos atiende de 
1980, esto es, después del día 7 de enero de 1980, por 
que si el cliente aseguraao falleció antes de que entra 
ran en vigor dichas reforT,as y quisiéramos aplicar sus 
disposiciones estar:tamos violando el precepto constitu-
cional décimo cuarto, en el sentido que estaríamos dan-
do efecto retroactivo a la ley monetaria de 1980 en per 
juicio de la institución de seguros obligada, y en sen-
tido contrario, si quisiéramos aplicar las disposicio—
nes de la ley monetaria de 1931 a un caso en el que el 
asegurado haya fallecido bajo la vigencia de la ley mo-
netaria de 1980, estaríamos dando efecto retroactivo a 
la ley de 1931 en perjuicio de los beneficiarios de la 

póliza que corresponda. 

Por lo tanto, como ya ha sido establecido, para_ 
la aplicación de las disposiciones de la ley monetaria 
de 1980 es requisito indispensable que el asegurado ha-
ya fallecido después del 7 de enero de 1980. 
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Por otro lado, la fecha del fallecimiento del -
asegurado, como ya quedó claro, nos da la pauta para sa 
ber cuáles son las disposiciones de la ley monetaria - 
que debemos aplicar al caso concreto, ya sea las de la 
ley de 1931 o las de 1980; así mismo, la fecha del fa—
llecimiento nos da la pauta para establecer el cuantum_ 
a que está obligada la institución de seguros a pagar,-
por la sencilla razón de que la cotización que emita la 
banca central de las monedas acuñadas en oro, de ese -
día, es la que nos servirá de base para cuantificar en 
monedas de curso legal y corriente la obligación por -

solventar: 

POR LO TANTO Y EN CONCLUSION.-  La tesis que es-
te trabajo propone es que las instituciones de seguros_ 
que celebraron contratos de seguro al tenor de pólizas_ 
de seguro de vida bajo el patrón oro, esto es, que se -
obligaron a pagar como sumas aseguradas a los beneficlu 
ríos, ciertas cantidades en pesos oro nacional, al \inri 
ficarse el fallecimiento de sus clientes asegurados, de 
ben solventar sus obligaciones, siempre y cuando el o -
los asegurados hayan fallecido bajo la vigencia de las 
disposiciones de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1980, si bien no en moneda metálica acuña-
da en oro, pero sí en moneda nacional de curso legal y 
corriente a la cotización que rija para las monedas de 
oro a la fecha del fallecimiento. 

Esperando, como lo fué indicado en la introduc-
ción de este trabajo, que esta tesis sea de interés, co 
mo estoy seguro que lo será no sólo para la H. Comisa ion 
Nacional Bancaria y de Seguros sino también para lel!, -
instituciones de seguros que ya operaban cuando las mo-
nedas acuñadas en oro tenían circulación legal y co-
rriente un nuestro país y que con éstas se obligaron 
pactando la suma asegurada en los contratos de seguro -
de vida. 
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